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iNTRODUCC!Ó:\ 

Como estuDiante de la carrera de Derecho, nos InqUieta saber cómo es 

la apllcac(ón de las leyes en la realidad socia!, as! fue que a: reflexionar ace;-ca 

de [a acltvldad que desempeñan [os menOres empacadores, llamó nuestra 

aten.Clón el hecho de que no gOZ8:l de los deí8crüS laborales preVistos en 

ncestra ley fundacnental y en el estatuto laboral 

En este sentido. ei presente trabajo pretende aportar algunas propuestas 

que mejoren las condiCiones laborales de los Jóvenes empacadores, ¡eallzando 

un análtsls de su situaCión y 'comando en cons(deraclón el Convenio de 

Protección a Menores Empacadores, así como !a partiCipaCión del GOJiernO del 

D\stn1.o Federai 

En e! pnmer capítll!o, se precl'san los conceptos de Derecho y 

Autondades del Traba;o, de la relación JUrídica !aborai, de los elementos 

subJetiVOs cor.o son, patrón trabajador, y menor trabajado:-, así como de las 

cond;clones laborales. lOS cua:es permitirán al lector una ma:yor comprensión de 

la "e2!ldad Jurídica :aJe~a: de [es i;[I==:OS y ni:'las 2mpacadores 



¡NTROCüCC~ÓN 

COMO es':.ud!ante de la carrera de DeíBcho. nos inquieta saber cómo es 

\a ap:¡cación de las 1eyes en la rea\ldad socia\. así fue que al reflexionar aC8rC2 

de la actividad Que desempeñan los menores empacadores. llamó nuestra 

atención el hecho de que no goz8 11 de los derechos la;:¡orales previstos en 

nuestra ley fundamenta! y en el estatuto laboral 

En este sent'do, ei presente trabajo pretende aportar aigunas propuestas 

que mejoren las condIciones laborales de (os Jóvenes empacadores, realizando 

un análisIs de su situación y tomando en c01slderac¡ón el Convenio de 

Protección a Menores Empacadores, así como la partiCipaCIón del Gob\erno del 

DIstrito Federa! 

En el pílmer capítulo. se precIsa" ::os conceptos de Derecho y 

Autoridades del TrabaJO, de la relación Jurídica Jaborai, de los eJementos 

subjellvos como son, patrón trabajador y meno.'" trabajador, así como de las 

condiciones laborales. los cuales permitIrán a\ lector una mayo"" comore:lsiórt de 

la realidad ;uríolGa 1200:-2: de los ::!ños y 'liñas er¡;;Jacaco~es 



:=n el segundo capítulo se desaríOlls'l de "":lanera general ¡os 

antecedentes del trabajo de los menores, lanto en lnglater,"a y FranCia como en 

México, donde se divld¡ó para su est'Jdio ell épocas ;::.' .... ecolon:aL coiorLai, 

Inde~endiente y contemporánea 

El marco juridlCo prevlsto para regular el trabajo de los menores q'Jeda 

compre11dlCio en el tercer cap:tulo, Iniciando con :25 normas Jurld¡cas 

estableCidas en la ConstItución Política de los Estados L:'lldos Mexicanos de 

~1857, en la de 1917, así como en la L.ey rederal del 1r228Jo de 12-3í y 1970, 

Tratados Internacionales y el ConvenIo de Protección a f\lie:-;ores Empacadores 

Fmaimente, en el cuarto capítulo se realIza un aná: SiS jurídiCO :aboral de 

la activ¡dad que desarrollan los Jóvenes empacadores de las fL'nc:ones y 

actuación del GObierno del Olstrrto Federal respecto a su pmb\emát:ca, as; 

como de! contenido y aplicación del Citado ConveniO, del CJ3: resu:lar: una sene 

de sugerencias que conslderamos podrían ayudar 2. mej0'3f y proteger 2- estos 

r:enor8S trabajadoíes 





A fin de comprenaer el conten~do :::: aplicación cel derecho laDOra! y su 

¡eiación con la actividad que deserT,::.e'lan los menores 8rT',::<2cadores 

señalaremos el corcepto q:J8 nar est2t!leCldos a1gunos autores qu~enes 

:=n este sen~!jo alg: .. f:OS JUfis:as 21 elaborar su concepto tOllaron en 

cuer:~a los lnes del derecho entre e!los tenemos a: maestro Albe-:c Trueba 

U:-b -'0., qUien lo define como' ei CO:,":1IO de principios 'lorrTas e Irsi:,tuc'ones 

Gue proteger .. dignifican y tl8:"1den s "elv ..... dlcar a todos ¡os que V¡vS,1 de sus 

eSfL:8rzos materiales o Inte!ectuales, :.Jara la realización de su destn-c histónco 



Asimismo Mano de [2 GueJa señala que "es la no:-ma que se piopor.e 

re2!lzar la lusttc:a socia! en el 6c;uilib:-io de ¡as relaciones eni,e ei trabajo y ei 

cap¡taí ,2 

=.\ a\./~0;- ~',jnioi Ces2.nno, centra su descripción en ei Objeto de la \elación 

\atr::xa\, al defln\rlo COlT':O 'el conjunto de principIos y leyes que consideran 

individualmente al empleztio y al empleador unidos en uns relac\ó;-" conlr3ctua\ 

Por Su parte, Eugenio Pérez Botl]a, abarca ía relación laboral y los fines 

de esta Qlsclp!ina jurIdjca, al refenf que "es el conjunto de princIp!os y ;'1o~mas 

que regu~an [as relaciones de empresarios y trabajadores y de ambos con el 

Estado, a los efectos de ~a protección y tutela del trabajo »4 

Los e!ementos subjetivos de la relación laboral al ser parte 'fundamental 

del contenjdo del derecho de! trabaío han SICO considerados por G2!!ari :=oicn, 

Ai(andro para elaborar su concepto, pues señala que 'es ei conjunto de 

no::-nas Jurídicas d¡rigldas 2; regülar las relaciones de trabajo entíe pairor:os y 

2 C,-,?S fo,., :\13...."10 <!e la. El li,"-C'lO ~re::h.c m~x:1C8TIa del t:r2:raio T 1. decunosex-J:. cd. ?OIT11a. 
M~'(¡co 1999. o 85 

3 ¡-!...;~lOR, Cesa~llJ.o Cl:ada por BLTK :"CZA."'\C, Kcs:or Ce. Derecho ¿e: -W2.Q'!i2.. T :. d:u.OOéwna ed. 
, ~::TlÍC-. México. 1999. 'P 135 
. PESEl BOTIJA, E:.lgcillo. Cu..."'So Ce d~rcch.o ¿~l '!rabalo Tec::;:;s 5spe.."ia !96G v .::' 
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ODre;::)s y acem¿s, otros aspectos de ia vide de estos ú!t:.T-OS pero 

;J:-ec:sa;T1en~e, en í2zón de su conolclón de :rabaJadores. <5 

Los autores como Roc.o\10 Napo]\, Gu¡i:ermo Cabanellas y Jesús 

Castorena, comprenden el'1 sus deflric!ones las c2~2cter:stlC2s Ge: derecho 

labo:-e:.: el úiilmo de Jos mencionados refiere que ~es ei conjunto de normas y 

pnnGÍplos que rigen la prestación subordinada de serviCIos personales, la 

asocia.ción de qUienes \a presta:l y de qUienes la reciben, la regulación un\forme 

de! trabajo, crea 1as autoridades que se encargan de aplicar esas normas y f¡~8 

los procedimientos que garantizan la eficacia de [os derechos subjetivoS que de 

las propias normas den van ,,6 

l...8 definición a la que nosotros nos adherimos. por conslderaria Jas más 

completa en cuan~o al ámbito de aplicación del derecho del trabajo es la de! 

'l"laes'¿rc A¡{reGo Sánchez A¡va¡ado, qUien. preCIsa que es 'el conJJnto de 

Drindp;os y normas que reg:.Jian en sus aspectos individual y colectjvo las 

~elac¡ones entre trabajadores y patrones entre trabajadoí8s ent~e si y entre 

parrones entre si, mediante la irteíV8nClón del Estado con el oblato de proteger 

! tutelar a todo aquel que preste un servicio subc:-d ',n,8.co, y perrr;¡t:¡!e vivi:- e;-¡ 

, GAl..LART fO::"'CH, Alejandro. Derecho esoañol del trabajo. Labor. Espai'.a. 1936 .?_ 9 
, CAST03.Ei'\A., José de ].lv~ual ce de, ..... ho obrc:-o. sex:Z ea. 3fisa. Mcx:.C'O. 19&· ¡::i. :o; 
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condiciones dIgnas. que ser r.Ur:lailO le C():Tespo~C:er. ¡J8J2 que puede 

alcanzar su desti:lo:,7 

2l derecho laboral es una discípllna que comprende normas y pr¡nc¡plos 

para distinta.s lnstltuclones. por [o cual se divide para su análisIs en parte 

nuclear y envoltura proteciora la primera de las mencionadas nos interesa en 

particular pues enfoca su objeto ae estudio en la persona considerada como 

trabajador. 

La parte nuclear nos va ayudar a comprenóer ja naturaleza de '12 

actividad que desempeñan los menores empacadores. pL:8S es "!a S:.1ma de 

pnndplos, normas e ;nsti~ucior:es que regulan el naclmienl0 la vIda y la 

extinción de las relaciones Individuales de trabajo determln2p. las condiciones 

generaies para la prestacIón del trabajo; fijan los derechos y las ob~¡gac¡ones tie 

los trabajadores y de íos patronos y señalan ¡as normas particulares para 

aigu;l8s fo;mas de prestacIón de; tíaoajo .,6 

.. sA:'\lcz.r.EZ .A.L '/ARi0JO, A.l.Lrceo. InsütuclOnes Q8 cc:-ccr.o mexicano cid u-aoo'o TOt'20 fum.crc 
V 1. Ofio..:ladc Ase~.lrcsdd Trabajo. V,éx¡co. :967 p.36 

,; CUE\A. l'vh.'10 de 1<1. Ob. c1L p. 179. 



La parte nuclear está integrada por el derecno indlviDua¡ del trabajo el 

derecho reguiador del trabajo de las mUjeres y los menores y la prevIsión social 

Así, el origen, desarrollo y extinCión de una relación Individual de \rabajo, 

que ¡;llpllCa la regulación de las condiciones de trabaja así como los derechos y 

obligaciones de los trabajadores y patrones, quedan comprendidos en el 

derecho indívidLtal del trabajo, cuyas normas, principios e instituciones están 

contenidas en la Const'ltuclón General de la República, en ¡a leyes secundanas 

emanadas de la misma Carta Magna, en los contratos colectivos de trabajo y 

contratos ley, así como en los tratados Internaclonales ratificados por MéXICO 

En la Ley Federa', de'l Trabaja se contempla una regulación especial para 

cierto tipo de act;v<;dades 'f personas. entre eiios fos menores, esto se debe a 

que las reglas generales de aplicación a toda la clase trabajadora, no se 

adecL.an correctamente & dichos casos en- particular, por Jo que para una 

proteccrón Idónea se crearon normas con ciertos matices especiales 

Un ejemplo de ello es el trabajo que desempeñan ¡os menores, que se 

debe prestar con clerl3s modalidades, relativas a la edad para mgresar a 

iaborar, la práctica de exámenes médIcos, el tiempo de trabajo, les oías de 

descansos, la prohibiCión del trabajo en lugares peligrosos e Insaiubres, la 

autorización por parte de los padres de familia y e: permiso de la autOridad 

laboral, 8flLre otras 

s 



El derecho del trabalo de las :nujeíes y de ¡os menores, se encarga de 

es·~ab¡ecer esas disposIciones pues es '·ia SUr.la de pnnc¡plos, normas e 

jnstltuciones que tienen por finalidad cujdar la educaCión y capaci'(2ción 

profesional el desarrollo, 18 salud, la vida y la maternidad, en sus respectivos 

casos, de ;os mellares y de las mUjeres en cuanto trabajadores' 9 

En el caso de los menores empacadüres la actividad que desempeñan 

no es cons¡derada una relación de trabajo las tiendas de autoservicio JUnto con 

las autoridades laborales, atienden parc¡almen~e dichas disposiclOnes. ya que 

ún;camente se preocupan por observar lo rela(ivo a la edad de! menor para 

ingresar a laborar. la práctica de los exámenes médicos, e; consen'(lm\ento de 

jos padres, la autorización por parte de la autoridad, el tiempo de trabajo, 

dejando a un lado la observanda de \as COf!d!c;O~8S de trabaje y demás 

derechos que otorga la ley laboral. 

Las re~ac¡ones laborales imp!!can una diversidad de conseC~e:lCI8S y :as 

funCiones admlllistraijvas del Estado no pueden aplicarse a través ce un solo 

ór~ano. por ~o que ¡a díVerSITIcaClón de ínstituclones administ¡-at[ve:s encargadas 

9 l;:;iderrL. p. 9-{. 
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de o;-Gsnar a¡gunas de las f2.cet2S de lo laboral, d:eror: (>.1gaf a que en la ~'8y 

federal de! Trabaje se esrab¡ezcan como autoEioades !aboraies las slg1..Úenres· 10 

./ Secretadas de l-lacle;¡d2 ':/ Créd:~c P~blico y de Educación Púb¡lca, 

,/ Direcciones o Cepartamentos estatales de\ TrabaJO. 

-/ ?rocuraduría de la Defensa del T cabajo; 

-./ Ser\.f\cio Nacional cet Empleo, Capacitación y Adiestramiento 

.,/ Comisión Nacional de los Salarios Mínimos; 

.,/ Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores en las 

Ut!I¡dades de las Empresas, 

./ Juntas Federales y Locales de Concilíación, 

./ Juntas Federales y Locales de Conc\\iacíór: y Arb',traje: 

./ Jurado de Responsabi\(dades 

La D!rección Genera! de Trabajo y PrevIsión Soc!al adscnt-s: a la Secretaría 

ce Go~iemo del Distnto Federal, se encargo de vigilar ia observancIa y 

2:)!icaciÓ:l de ¡a ~ey Federal del Trabajo, ce los reglamentos y demás 

clsposrciones que derivan de 12 misma, de ejecutar las poiíticas que establezC2 

'.; CjT BERiv'lú"'DEZ CISr--cROS, YíigucL D::recl::.o "';)rQC¡,.~¡ dd ~r:~'-"'2'o s~g'2l;Cz ce. ~~:t2..S \'::!XlCO. 
:9&9. p_ 21':-' 
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,as aUlondades federales en maleria de cap2cilaclón adiestramlento, así come 

ce seguí\dad e ~lgi8ne en las centros de trabaJo_ 

La lnspecc:ón del TrabaJO en e\ Distrito Federal está a cargo de un 

Director Gene:-a¡, qlOien paía el desempeño de sus atribuciones cuenta con e: 

número de Inspectores necesarios 

En relación con el trabajo de los mayores de ca~orC8 y menores de 

dieciséis años, la l;¡specclón del Trabalo. tiene como func!ón vigilar 

permanentemente el cumplimiento de ¡os compromisos adqUIridos en el, 

Conve.nio de Pmtecdón a Menores Empacadores, así como [as normas 

educativas y de segundad e higiene en [os centros de trabajo la protección de 

su salud ffslGa y mentai, le expedición de ~a aui:o¡lzac¡ón y de 10s certlílcados 

médicos, así como so~¡,.;cionar los confllc'tos qüe se susciten coí'; mO:IVQ de la 

apllC8ció;l del mencionado convenio. 

Dicha atnoución debe ¡levarse a cabo a trevés da visitas a les emp:-esas 

en ias cuales el inspector 8ft horas de trabajo y previa ¡dentlflsacjó~, 9t..:ede 

¡nterrogar a lOS empleados con o s!n testigos, a fill de cons::ata¡ le adecuada 



en is: Que ¡ntervienen patrón trabajadores y dos testigos, en la C~2! se ¡'2cen 

CO:lstar ¡as deficiencias o v¡oJaciones observadas 

As~rn¡s;'Go, eil nenc',orlado visitador ¡xJ0de íaci\'ttarie a los patrones y a lOS 

trab2jadores la ¡;rt'ormaclón téCr!!C2 neceS2rJ2 y h2cerles s'.Jgerencjas é 'iin ce 

que ~rr:p!8n de '.Jna manera efectiva cor las normas laborales 

En el supuesto de que durante la diligencia se observen Irregulanáades. 

el inspector, deD8 hacer de! conOCimiento de [a autoridad competente dicha 

clrcu'lstancia 

Ei artículo 422 de le Ley Federal del Trabajo, lo define como e! 'conju:1to 

de c,sposlciones obl¡gaionas para traba,¡aaores y patrones en el desarrollo de 

los trabajos de una empres6: o estableClmlemo ), 

En la formaCión del :-eg\amer:to Interno intervjer,e U"'8 corr.¡slón mixta 

integrada por representantes de los l:-abalaco;-es y del pat:"ó~, el cual una vez 

apícbado y firmado debe ser depositado ante la JL.:nt2 de Cor;c.liaciór. y 

9 



Época 
instancia: 

Fuente: 
Tomo: 
Página: 

Oc~ava 
Sexto T nbunal Colegiado en Materle 
AdmlnlSirarlva del Primer Circuito 
Semanario Judjcia( de la FederaCIón 
!!, Seg:J:lda Parte-2, JüliO a Diciembre de 1988 
467 

REGLAMENTO [i~TER[OR DE. TRABAJO SU ELABORAC[ÓN y 
REGISTRO NO ES OBLlGACION EXCLUSIVA DEL PATRON. La 
elaboración y el registro de! Reglamento ];:tenor de ~rabajo, no 8S U;;:2 
obligación única 'j exclusivamente a cargo del patrón, sino q~e, \a Ley 
Federal de¡ Trabajo prevé la part¡c¡pac~ón, en ambas etapas, de los 
represer1tantes de los trabajadores, pues en el art[culo 424, íracclones I 
y ti se establece que el mismo se !ormu[ará por una comisión mixta de 
representantes de los trabajadores y de! patrón y que, si las partes se 
ponen de acuerdo cualquiera de e[las, dentro de los ocho días 
sigUientes a su firma, lo depositará ante la Junta de Conciíiación y 
Arbitraje. 

Sexto Tribunal Colegiada en tvlateria Administrativa del Pnmer CirCUito. 

Amparo directo 1406/88 Dubois Mexicana S A de C V 13 de 
septiembre de 1988. Unanim¡dad de votos. Ponente· LUIS Tirado 
Ledesma Secretario César Thomé González 

La vigencia dei reglamento inicia desde la fecha en que se deposita alite 

la ,E unta sin embargo éste es obllgaior;o para Jos trabajadores a parflr de que 

se les entrega una copia del mismo o se fIJa un ejemplar en los lugares más 

vlstbles oei área de trabajo 

El artíc~lo 423 de la ley laboral señala las disposiciones que debe 

contener el reglamen¿o, en er cual no cebe:1 establece;-s8 n:..!8VOS derecllos y 

ob1IgaC!or.es. sino solamenie normas que meJcren el desarrollo del trabajo en la 

empresa, como podemos observar· 

./ ;-;cr2s de entrada y salida de los trabajadores tiempo dest¡:¡ado paía co:nicé 

y pe~:od0s ce reposo; 



./ Lugar y momento de C0r:18nZar y terminar la Jor:lada labora) 

./ rYas y horas est2b¡ectdos para efectuar ~a ~j''1lp¡eza de los eSlabisc-:misn::c:s; 

-/ Df as y lugares de pago; 

./ Señalamientos par2 el uso de [os aSl8rr~os e sil[25; 

./ Normas para prevenir los riesgos de traba20 8 I'lSt'-UCC:C:i8S ;::.ere: pres:ar 

pri meros auxilIOS, 

./ labores insalubres y peligrosas que no deben desempeñar [os 'í:8 .... ,or85, 

../ Tiempo J "Íarma en que [os empleados deben someterse a exárr33nes 

médicos. previos ü periódicos; 

./ ?eí1l1lsos y llcenaas. 

-/ Disposiciones disclpiinanas y procedimiento para su ap:JC2ció¡; La 

suspensIón laboral no debe exceder de ocho dís.s y el irabaJador tiene que 

ser escuchado antes de que se ¡e aplique la sanción; 

./ Las demás normas necesanas que atenc:endo 8 la natura:eza de C2da 

em~resa, tiendan a conseguir ía mayor seguridad y regul8c.!Ón 8'1 ei 

desarrollo dei trabaJO. 

El maestro MariO cíe ia Cueva, define la isiació-:l ce :raC2jC co~o 12 

prestación oe un trabaje sct:ordlpado, C1.1a~quie"2 c:~e S6e el 2C~O :::: 's causa ;:::"':8 

~e dio o;-igan en vIft.....:d da la CUE,¡ se ap]jce 2' íraDajacc'- un eSI2~:..:tG ObJS:lVO 

, l 



integrado pOí los prínclpios, Instituciones y normas de la :Jeclaración de 

derechos sociales. de ia Ley dei trabajo, de loS convenios internacionales, de 

los contratos colectivos y contratos-ley y de sus normas supletonas.' 11 

Por su parce, el articulo 20 de la Ley Federal del Trabajo, establece que 

"se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé 

Origen, ia prestación de un trabajo personal suoordlnado a una persona, 

medIante el pago de un salano." 

A continuación señalaremos los elementos constitutivos de ia relaCión de 

trabaJO' 

-/ Lo Co"cuiíenc;a de dos personas ei trabajador y el patrón, en el caso del 

pnmero de los mencionados, debe ser una persona física que presta sus 

servicios y en el segundo puede tratarse de una persona fíSica o moral quien 

2. su vez recibe los beneficIos de dicha activIdad 

,/ La presiaclón de trabajo personal, significa que el trabajador deoe laborar 

personalmente, Sin que se susüluya en su actlvJdad con otra persona o por 

algúr: ¡Jrocedimiento téc::ico. 12 

11 CTEVA. \Ia~lO de!a Ob c;t p 18-:: 
= Cfr e ';'S,ü>zE?\A Jose de J Ob ci: p 67 



./ La SL:OOrdlr.8clón, ¡mpllca una relación jurídica integrada por la ;'28u!tad de! 

patrón de dlctar los ¡iilaam¡enios, InstrucCiones u órdenes que cnnslds:-G 

conll8úientes para ia prestación de! se¡yicio denTo de la emp~2-sa y L1na 

obllgzc¡ón dar irab8.Jador de cumplir esos mandar:1¡enros ate,~,:j,endo su 

nc::blildad y capacitación laboral Ese pode:- de r:;a:l(::o y de8er de c,~sdleílc;a, 

se presenten ún[carr.en:e durante la jornada laboral y se r858:'"2: sólo al 

trabajo contratado 

./ El salario, es la remuneración que recibe e: trabajador por s~s servicios 

cuyo monto y forma de pago puede determinarse con poster¡c.ídad a la 

prestación del t'"abajo 

Con lo antenor, podemos observar que la prestaCIón oe ..Jn trabajo 

subordinado da origen a la relación de trabaJo, !a cual al InlC!mse se oesllga del 

acto q:.J8 ia creó dando iugar a la aplicación de las nOnTlas de trabal~ así como 

¡os efectos que se denven de ellas, cuya ap¡lcabilldad no depsc:cle de la 

voluntad del trabajador O de! patrón, por tratarse de un estatuto oe carácter 

imperativo 

Asi:-nlsmo. cabe señalar que 1a preslació~ del trabajo iniela con :a c'luenda 

efectos que se prodL:cen por esa :-eI2ciór: ros c;":2les eSI¿:: ccn:e;¡;::::;::;:s e:'" ras 

normas :aboí2;es JI ;;0 slemp:-e deíivan ol¡-ecl8meme de ra íe!ac:Ó¡'1 ::amo ;Jor 

j3 



8jemp\o los seguros po:- :"\6sg0S no pmfes:onaies, IT1etsm(dac, g:..mrder:2s, e\ 

1inanciam\ento y derecho de habitaciones \a ca.pac\'¿8ció.'l y aCHes1ramien\.o. 

Esta reiación ¡abaral puede tener lugar en un acuerdo prevIo de voluntades 

por porte deí trabajador y de¡ par;,ón o en su caso p:...Jede darse de manera 

simultánea con la relación; sin embargo, dicho acuerdo no es necesario para 

establecer la existencia de !a relación iabora¡, ni para determinar de manera 

exciusiva las condiciones laborales, ya que éstas están previstas en diversos 

ordenamientos jurídicos, así como er:: les contratos colectivos de trabajo o 

contratos ley. 

Tambiér., tenemos que el patrón en ocasiones no participa con Su 

conser.tlm\ento en la formación de la relaCión de tr2'::)a~o, está srkación se 

presenta en aquéllas empresas donde el s';odlcato tiene en su contrato colectivo 

de trabajo estipulada la cláusula de exclusIón de ingreso en cuyo caso la citad2 

coallción de trabajadores, es la facui(ada para designar 2 las personas que 

habrán de ocupar ¡os puestos vacantes o de nueva creaaón. 

Hay ocasiones en que se da :a prestación de! trabajo persoral 

S: .. Jbordmado con el conse;-¡¡¡mieni:o láclto da! patrón e! cuo1 no puede desligarse 

de ¡as ob¡¡gacioiles que le ¡m90ne ei esiatuto labora! 8;'l este supues:o 

anuenda Ce 12 t!er:ce c:::rr:erCls:, prestail :...:n servicio denrío ce sus 



inst2laciones, cumpl;endo un homno. con un unifor~e y re2i!zer:dc ú;:rca:¡;erte 

;as ac'jvldao8s estaJiecidas por ¡a c:fada tienda 

Po:- otra parte t'8:nePlos c;ue er: el artículo 20 ::le \8 Lsy Federal de; 

Trabajo, def:ne el contrato Ir:divícual ce trabajo, c:::....:a\::'¡Uie:-2 q;,.:s sea su ~OfTol2 o 

deno;T1jn2clón, COrilO 'aquel por VI(Lud del Gual una peíSO¡;a se oD'lga a prestar a 

otra un trabajo personal subordinado, mediante ei oago de un salario " 

De esta manera, S8 va a denominar co~trato de Tr302Jo, a cualqUIer 

acuerdo de voluntades en el que dos personas pacten la obligación de que una 

de ellas va a prestar su servicIo a partir de determinada fecha y 18 otra: va a 

obtener los beneficios correspondler::tes, a cambio de remunerar dIcha 

prestación. 

Cabe señalar que lanto ei contrato CO.TO ia ;-eraclór; iabora: producen los 

mismos efectos, o sea, la. aplicación de ios ordenamientos del traDajo. 

?or otra parle, la presur;clón laboral prevista en el artí~b 21 de la :ey 

laboraL contemple: la posib;lldad de que toda prestación person3~ de servicios 

con tndependenc~a del acto que le cié onger:. 59 preSl..'me que es una re;a.Clón 

'5 ej, CCEYA l\12no de!<l Oo.. Cl: ?_ 192_ 
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?or tantO, elcha oresunc:ór¡ debe en~er.derss en el sentido ce que loda 

persona que presta un servicIo personal, está protegido por la legislación 

labora! a menos que el patrón demuestre lo contrario 

En el derecho [abara! se conoce una clasiflcaciór, tomando como 

referencIa la distinta manera de ser de [as relaciones de trabajo, de tal manera 

que se diferencian las person2s según parí.iclpen en relaciones individuales o 

colectlvas.14 

En las relaciones ~ndivlduales solamente participa el Interés partrcuia:- de 

uno o vanos trabajadores y en las colectivas jr:tervjene e~ de la comunidad 

obrera. donde el sindlcatc o fa coa!ición de trabajadores, acLúan como 

represenlantes. í5 

El patrón qUien es la otra parte de la relac¡ón labora!, forma parte tanto 

en ¡as relacio;¡es Individuales corno COlectivas 

Para nuestra :nvest:gaclón, sola:l1enie nos interesar: las ;-81ac~ones 

:nCiViduales, donde quienes Intervienen SO;"; e~ i.TabaJador y el patrón, 

'~CT: 1bíderrt p. 152 
's C:-:- Idem. 

:6 



A es~e eiemeflLo subje:ivo de la reiaciór abo"'ai 58 le ha de~omlil2do de 

distintas mar:eras emp:eador ¡Jetró:-; pat:--oilo acreeGOí o dador 08 lrabajo 

dador de empleo, empresar¡o, empresa 'j JOC2t2'":O. 

Atendiendo a nuestro legislación nosot"OS prefer,mos utilizar e! nombre 

de patrón, mismo que está definido en el artic-,o 10 de nuestra Ley como' la 

persona ffslca o moral que u~J!Jza los servlcios ce une o vanos trabaJado'es ' 

En este sentido, podemos observar ~Je el pa:rón quien recibe los 

serviCIOS del trabajador, pU8c.e ser U:ta persona nS1C2 o JUrídica, como acontece 

con las tiendas de autoservicIo donde laboran !:::s me "ores empacadores 

En e! Convenio de Protección a ívíenores Empa:cadoíes, se ser.a'8 que la 

actiVidad que desempeñan [os menores es er apoyo a! consumidor, nosotros 

no compartimos esa afirmación, ya que cons:::leíanos que la píesi:2clórt del 

trabajO que realizan ¡os menores es a favc~ de e: tienda de autoserviciO 

quienes de esta maneTa proporcíona:: un rnejQ~ serv ::;'10 a sus consumidores al 

tener quien les empaque sus producios. 

iguair-tente, vamos 2 ~eferimos 2 12 ;-g:.. ~2 de :-apr3se:l~2:-::3 deí ;::etról. 
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tor;a en relac¡ó:t CQ;-"t los tra:Jaladores obEgan 2.( pairé.-;. 

En este supuesto. se encuentran los directores adm!nls~radores, 

gerentes y demás personas que ejercen funcIones de dlreccló;-'> o admlnistíación 

en :.1:-:2 amp,esa o establec¡miento cuya distinción con el patrón, se da ya sea 

por la denaminadón de! puesto que ocupan o por las funciones que 

desempeñan 

Así, dIcho representante puede ser cualquier empleado que tiene la 

responsabilidad de coordinar, dirigir o vigliar el trabajo de las demás personas y 

no tiene límites o Impedimento legal, ya sea para cambia," de ubicación a un 

trabajador, designarle un nuevo horario, autorizarle que suspe.nda sus labores, 

Justificar sus retardos o ausencias, aumentarle el se!ano, pagane horas 

extraordir:arlas, sanciona:-Io o despedjr[o 16 

Esl.e ssgundo e1ernenio de la re!ación íabofC:!, ':af71!:Jrén ha recibido 

d;versas denominaCIones. a saber oDíero, operario, asaiariaao lcmalero, 

empleado o 'sabaJadoí 

:8 

, •. " ."" .:1:&. too: 



La Ley Federal del Trabajo er SL; articule 8° jlspone que Sí t"abajador es 

'la persona fíSlC2 que presta a otía. física o moraL un trabajo pe:-sor;ai 

subonj¡oado." 

Por 10 anierior, se~aramos que e~ :':-ab2~adcr Jn;C8.:n:enie puede S8¡- Jna 

persona física, pues en el Sllpuesto en q~e aparentemente una persona moral 

sea un iraba]adof, en realidad se trata de u;-¡ intermediario o de un patrón. 

El emp1eado debe prestar su serv,clo en forma personal 'f subordinada 

esto signjflc8 que la actividaci la real'ee é. TTlIsmo, s'ln que se sustil'Jya por otra 

persona, además tiene que atender las órdenes y !rneamieníos que le señale el 

parrór: en lo concerniente 8: t;-abaJo_ 

En cuanto el la clIstinción de la 2crlvdac hurr.an8 en Inte¡ectua, o material, 

resulta dificil precisar !a característica que permita establecer claramente eS2 

dIferencia, ya que todo ¡l.ombre al realIzar un esfuerzo intelectual debe 

plasmarlo para exterio:izarlo, por tantc su traba10 resulta ser material y 

Viceversa. 
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Dichos men8feS lrz.DajaOO;-es, cuando sor, mayores Qe catorce pero 

menores de dieaséis aftos, pueoen. aesempeñar L!n8 actividad labora!, siempre 

que cuenten con la autorización de sus padres, tutores o :3 fana de éstos, de, 

sH1dicato al que pertenezcan de la Junia de Conciliación y Arbitraje. de !a 

~nspec;:¡ón del -;-rabajo o la awondad política respectiva 

Además en el supuesto de que el menor no haya terminado su 

educacIón obligatona, o sea la secundaria. la Inspección de! Trabajo ie debe 

otorgar un permiso, tomando en consideración que la actívldad a realizar Sea 

compatible con íos estudios 

Los mayores de dleC!sélS años, 110 requleren de aUl:o;¡zac:ón de Sus 

padres o de la autondad adrni.nlstrativa para 9r.rplearse en a1guna acllvldad. 

Con ¡o antenor, podemos señalzí qU8 el r.18nOr empacador es aqueiía 

persona física mayor de catorce pe¡-o meílor de diecIséis años. que presta un 

servICIo persona¡ y subordInado a una t¡enda comercíal o de autoservicIo 

La actlvldaa labcf2\ aebe desempeñ2fs9 baJo c:6r:as condiciones. 2: '¡In 

ncr:-n.as que est2tJ;ecen ;os deíeCtlOS y obli:;aciones de iss paries. así cerno ¡as 



prestaslones a que t¡ene derecho e! trabajador y ~8S conCis'ones 2'1 qL:9 éstas 

deber; oto,garse 

:Jichas condiCiones de trabaJO, están co~:en,tdas en ia ConstJtuclón 

Generaí de la República. !a Ley Feder2! d€~ T;-a:JaJc ei con-;'f8l0 :n;Jlvidua¡ de 

trabajO el contrato co(ectlv8 e; contrato ley i en reglamentos 

E! autor josé Dávaios, deime las condlclcnes de tíab3Jo como 'las 

distintas obligaciones y derechos que tienen ¡os sUjetos óe : .. :na relación 

¡abora!."" 

El autor Mario de la Cueva señala que son 'las normas que fijan !os 

reCju!sitns para la defensa de ia salud y la vida ce los trabaj3CQ:-8S en los 

establecimientOS y íugares de !raoajO y las que de:e71lnan ías prestaciones qL:e 

deben pe:-cib¡f los hombíes por su ,rabajo _18 

E[ artículo 3° de la Ley Federal del Trabajo d SpOíl8 que 81 :~abaJo debe 

efectua:-se en condiCIones que aseguren (8 salud la ''¡Ida. y un nive! económico 

decoroso para ei trabajador y SJ fa;;¡ilia.' 

- DAVALOS, !o5é. ScrccllO deí trdbajo; no\ erra cd. PO:7'J3 MC.\.K': 1999 ::' 1--:9 
'~ CUE\' A... ~VlLSlG éc 13. O~. C\l. ;J. 266 
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Aunado a elle, en e'l nU~8r21 56, se ;'Jíevé el pnncip;:) oe igualdad en las 

cor;diclones de traoajo Ve. que en trabajos ¡guates no pueden establecerse 

d¡'[erenc~as por motivo de raz2, nf~clonaljdad, sexo edad, credo religioso o 

dodnna ~olftlca ni convenir cono'ióones Inl~enores a ías filadas en fa ley. 

El maeStro Mano de ta Cueva c1as¡-[IC2 fas condiciones de trabajo en tí8S 

categorías, a saber 

De nawraleza lndlvlduai fas normas aplicables a cada trabajador, por 

ejemplo, la jornada de trabajo el salario, la partlclpaCIÓrl de u\lllciades, etc,: 

De na\.uraieza colectiva las normas protectoras de \2 salud y vida de los 

trabajadores 

De na:uraleza colectiva socla1, ¡as no;-mas que comprenden prestaclor.es 

que dls'ffutan los trabajadores en forma conjunta, como SOn les centros de 

recreo asistenCia! o una bibiimeca,19 

Para efec~os de nuesira investigación, expondremos brevemente ¡os 

requisitos mínimos que deben observarse pare 91 cumplimiento de las 

c:.o::G'ClOnaS de ~i2b.G:jO ele naturaleza lno(viduaL 



IniCiaremos por ,'a jornada: de tía08jO la cual en e; f)L.mera,! 58 de la ley 

labora!, se defIne como el . tiempo durante eí cual e! trabajador está a 

diSposIción del patrón para prestar Su trabaJo" 

De la definición anterior, se desprende que el empleado cumple con su 

jornada laboral. durante el tiempo que se encuentre a dlsposic!ór' del patrón 

aunque no rea~jce n::--,guna actividad laboral por una causa I,mputabte al 

empleador 

La Jornada laboral tiene un límite de ~oras la cual se estipulÓ atendiendo 

aspectos de carácter médicos, ps\cológlcos. econórwcos y soCtares 

En la. Constitución Generai de la Rep';biíca, fe Ley Federai ael TrabajO y 

el Convenio de Protección a Menores Empacadores. se eStablece que la 

Jornada ce trabajo para los mayores de catorce y menores de dIecIséIs años, es 

de seis horas, oistribujda en dos períOdos con un reposo intermedio de una 

hora 

La Jomada ex"traoídinana se presenta cuando ocurren situaciones 

económicas o técnicas donde se requiere que los traoaJadores laboren un 

Uempo más de la ordinana, iTIísma que eStá pm:líOida co:'"":s¡¡tucionalmer,~e para 

lOS menores de dieCiséis años, SIr. embargo. ooservarnos que ese prohioición 

1; 



no se señaló en e: refe:-ido Convenio }i detrae 2 que no son co;¡slcaraC:os 

tra0aiadores, ¡as tlendas comerciales no ojser\ian esa diSposIción 

Como la final load de la menclonaOa norma es proteger la saluc de! 

menc~, 12 cont"avencló;: a 12 misma, obEga a: paé;-ón a pagar un salario triple por 

[as horas la.boradas 

t:poca 
Instancia 

Fuente: 
Tomo: 
Tesis 
Página: 

Octava 
Segundo T flbuna! Colegiado 
del Cuarto CirCU[fO 
Apéndice de i 995 
Tomo V, Parte TCC 
738 
503 

HORAS EXTRAORDINARIAS, ACCiÓN DE "AGO DE NO EXIGE 
PREC!SAR LOS MOTIVOS POR LOS QUE SE PRESTÓ EL 
SERVICIO Para la procedenCia de la acción de pago de tiempo extra 
basta el hecho de haberse prestado e! serv¡clo en exceso de la jOrnada 
tegal, bdependien:temente de las causas qUe 10 {-¡ayBil píOvocado, sin 
que la omiSión de man¡festar las razones por ¡as que el t:-abajador 
nublese laborado tjempo e>drao;-dínarjo, haga improcedente :a 
reclamaCión, por no tratarse de un hecho const¡tutlvo de la aCCión. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCU!TO 

Octava t:.poca: 
Amparo directo 348/89. Jesús Felipe Rodríguez Llano 23 de agosto de 
1989. Unanimidad de VOtOS 

Amparo directo 4S8Í89, Javier Gueíí"á Delgacio. 2"'1 Oe febrero de 1990. 
unanimidad de votos. 

Amparo directo 524/80. Glorio Lyd~a Vázquez Ro:::Jrfg:.Jez. 7 de marzo 
de 1990 Unanimidad de votos. 

Arr:pafO directo 172/90. G:..::¡!er~o QáVl12 A~varez. -:8 de r.iayo c's ~9S0 
Cí:an;mlGaG de vo~os . 

. A,mp2fO cir8cto 3~ 9!Sv. ~osé S2\ZZ3:- Se-;¡ov:a. 22 CS 2b85~Q ¿s ~ 9SC. 
Unanlm¡d8Q de VOlOS. 



NOTA TesIs ¡V 20 ,)/9, Gaceta númeíO 38 pág 49 Se~anan0 J;Joiclai 
de la Federación, tomo V\l-Febrero, pág íOS 

:::st¿ prohIbIdo que los menores de dieciséis años ~eaucen cLJalquler tipO 

de trabajo después de 'a dfez de la noche y al patrón J . ..ie contravenga dicha 

diSpOSiCión se )e Impone una mu~ta de 3 a ~ 55 veces e: s.s'aí.O mínimo generai_ 

;-amblén, se han establecido días de descanso, ":::'5 cuales atienden a la 

necesidad biológica de las personas de descansar para ~ecupera~ sus fuerzas 

físicas, mediante la conVivenCia fam¡llar o reailzando a:t,v,dades recreativas, 

culturales o deportivas 

Época 
instancia. 
Fuente' 
Tomo: 
TesIs 
Página. 

Octava 
Cuarta Sala 
Gaceta del Semanario Judicial de la Feceraclón 
72, DIciembre de 1993 
48/J 45/93 
53 

DESCANSO SEMANAL Y DESCANSO OBUGATO"iO Los a1icuios 
69 a 73 de la Ley Federal del TrabajO establece el csscanso semanal, 
que consiste en un día de reposo, con goce de SUe JC por c2da seis 
días de labores, cuyo objeto es el de preservar la S2 --le física y mental 
de lOS trabajadores, por lo que éstos no están obl:g2oos a prestar sus 
servicios en ses días de descanso, y cuando lo hagan en forma 
voluntaria, tendrán derecho a perCibir ur. salan o triple 
independientemente de la sanción a que se hara aueedor el patrón en 
los téím\nOS de! aí'lículo 994, fracción \, por no cU!llpi,r \a d\SPOSlClón 
contenida en el artículo 69. Tal ngor pretende eVitar ::Jráctlcas ViCiosas 
que afecten la htegndad física del traba1adm aunq~e éste reclba una 
remuneración extra, toda vez que existen razones de :lpO humanitariO y 
fiSiOlógiCO en el sentido de que el trabajador requ'lere del descanso de 
ese día para reparar el desgaste de las energi2s ::ue ha sufndo 
despuéS de seis días de servicios ores~ados Por C::-8 ;Jarte además 
del, descanso semanal o séptImo día, la Ley se:;2~2 tos d:as o,ue 
denomina de descanso obligato:-io, CLyO establs:í:7' .BiltO :¡8 está 
Inspirado en ei aeseo de proporcionar al trabajador ''';'1 desahc;p de \a 
fatiga prod:Jclda oor el desempeñe de s~s labores 5,:"0 8:1 ;:;errrli:irie 



contar con tiempo drsponib~e para CQnr.,emorar o t~mar parte en 
determinados acontec¡m!enros referidos a festividades dVlcas 
tradicionales o religiosas Así. los artículos 74 Y 75 de \a Ley laboral 
establecen cuáles son los días de descanso obligatono y permíten que 
lOS trabajadores queden obligados a '¡aDorar en esos días con derecrm 
a perClbjr un sa~ano doble por el servido pres~ado, Independleniemente 
del salario que les corresponda por el descanso obligatorio. 

Contradicción de tesIs 13/92. Entre el Te~cer y CUanel TnDL:na!es 
Colegiados en Materia de ~rabaJo a;;:bos de: ?mner CiCCUlto S de 
agosl0 de 1993 Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Felipe López 
Contreras SecreÍ.aflo GUI!lerr:1O Loreto Martínez 

Tesis de Junsprudencia 45/93 Aprobada por la Cuarta Sala de este 
alto Tnbuna! en seslón privada del qUlnC6 de nOv18ITÜXe de mIl 
novecientos noventa y tres por unanimidad de cuatro votos de los 
señores Ministros. Presidente Carlos García Vázquez, Felipe lópez 
Contraras Juan Draz Romero, 8 Ignacio ivíagaña Cárdenas Ausente: 
José An'ion\D Llanos Duarte, previo aviso 

Dentro de estos tifas de asueto. tenemos el ¡¡amado descanso semanal 

que debe ser por (O menos un tila por cada seis de trabajo, con salario íntegro 

Conforrne a la ley laboral deoe procurarse que el día de descanso 

semanal sea el domingo, pero el trabajador que labore ese séptjmo día, tiene 

derecho a que se le pague una prima adicional de un: 25%, por lo menos sobre 

su salarla ordinariO 

Época 
,!:1stancia: 

Fuente: 
Tomo: 
Págma 

Octava 
Segundo TnbuT:21 Colegiadc 
del SeXÍo Cira..:iio. 
Semanario Judicial de ia Federación 
Xli, Agosto de 1993 
57~ 

SÉPTiMa DíA ?R:Ñ;A :JEi... VEiNTiCíi\iCO POR C!E~:O QU~ 
ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 3ENEFICIA 
L:NICAMENE AL TRABA.JADOR QUE PRES,/\ SERVICiOS 
OR01NP,RIOS E;\ iJOM:i-JGO :"'6 p:lmó de; 25% sOD:-e ei salano d8 les 
dfas ofdinanos de trabajo que estabiece el artícuío 71 de la L.ey Federa! 
cel Trabajo. beneficia únicamente al trabajador que ores:a servicio 
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ordin.arlamente en domingo 'J óescanS3 cualquier 'J:tro cío. de Cl. 

sef'i"jana; no así al eJe labora en dominoo siendo su descanso semanaL 
pues éste sólo tiene dereo.lo 2 que se le pegue, ademas de! salario 
correspondF,ente ai descanso. un salario doble por el seíVjclo prestado 
de acuerdo con lo que dispone el artículo 73 de la invocada Isy. 
SEGUNDO TRIBUN/\L COLEGIJlDO DEL SEXTO CIRCUITO 

Amparo directo 166/93_ Gusiavo VáZqLJ8Z Sanabna 6 de mayo de 
1993 Unanimidad de votos Ponente: José Galván ROjas Seccet,mo 
~,rmando Cortés GaÍ\!án. 

Amparo directo 176190. Heriberto Juárez 0((1Z y o:ros. 13 de junio de 
1990 Unan.imidad de votos Ponente: josé Ga\ván Rojas Secretario 
Armando Cortés Galván 

Véase' Semanario Judicial de la Federación. Séptima Epoca. Cuarta 
Sala, Precedentes qUe no ha:! Integrado jurispru:Je:lcia ~1969-íg86, 
pág 695. 

Tomanoo en consideraCión que los menores merecen de una m2yor 

DíoÍección, se ha estab1ecldo la prohibiCión de que labo:-en los días domingo, en 

caso contrario e! patrón debe pagarles un salario triple además de que se [lace 

acreedor a la sanCión prevista en el numeral 995 de la Ley Federal del Trabajo 

En el refendo Convenio se eSÍablece que les ;llenares trabajaran sers 

días a la semana, pero no se señala 1a prohib¡C1Ón de que rea!!cen su aci.iv!dad 

laboral el dfa domingo 

en cuanto a ¡os oías de descanso obligatOriO la Ley Fede:cl del Trab2;o 

prohibe que los menores laboren en esos días, le C~2:; no se estipuló er: e\ 

Co:--rve~¡o de Prcte~~ór, a ;\/lenores cmpacaoores. 
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A fin de que el empleado recupere sus fuerzas fíSlcaS paro prestar su 

S8rl\c:o, se corüemp¡a la poslb¡¡¡dad de que anuaimente goce de un período 

más o menos largo de descanso GOn satano pagado. llamado vaca.ciones 

Los nenores :¡8iier: derecho a gozar cíe un período anual de vacaciones 

de po:'" 10 menos dieciocho días laborables, pagados, los :::ua!es deben 

otorgárseles dentro de los seis rn9ses sigulentes al cumplirfnen10 de un año de 

sefV1CIOS 

Estos días no pueden reemplazarse por una remuneraciór, salvo que se 

termine la relación labora! antes de que e! trabajador cUr;1p!a un año de 

servicIos en cuyo supuesto procede retr¡bUlrlo con una canlidací de dmero 

proporcional al tiempo iaborado 

Época 
!nsta:lcta: 
Fuente: 
Tomo: 
Tes¡s 
Página: 

Sexta 
Cuarta Sala 
Apér,álC8 de 1995 
T Qmo V, Parte SCJN 
599 
398 

VACACIONES, DERECHO AL PAGO PROPORCIONAL DE LAS Aun 
cuando e[ cerecho al pago de vacaciones nace cuando el trabajacor 
labora durante un año, debe tenerse en cuenta que en los casos en 
que no se l!e;le este reqUlslio. dicho trabajador tiene derec'lo a que se 
le pague la parte proporCiona! de esta prestación. 

Sexta Época: 

.A.mparo álf8CCQ 1340/58 ~J12.;J,-,8: =-S;JarzS. 2 de octubre ce -;959. 
Ur.Bn\m\dao de cuatro votos. 

A~parQ Qlre::~o 4266/52 Sa!vadoi Ruiz de Chávez. 27 de marzo de 
1963 Unanimidad de cuatro votas 



A;¡¡paíO Glredo 8i24/62 Juan Mardonado Yanez y CTOS_ 17 de 1ulio de 
1963 Cinco votos. 

Amparo directo 5341161. Felípe Hernández Alanls. 5 de noviembre de 
1954 Unanimidad de. cuatro votos 

.lI,mparo d¡recfo 2366í64. Guaaalupe At!lanc Cemejo 23 de maíZO de 
1965 Un2njm¡dad de cuatro votes 

El pa1íón también está obligado a otorgale al empíeado una p:-'ma 

vacacional de por \0 menos el 25% sobre el salsn;} que ie corresponae durante 

dicho período Ce asueto 

Fuente' 

Parte 
!nstancla: 
TeSIS 
Página: 

Apéndice del Semanarío judicial de la 
Federación 19'17-1985 
QUinta 
Cuarta Sala 
74, 1987 
149 

VACACiONeS y PRIMA. SALARIO BASE PARA EL PAGO DE. La 
fmaEdad de 16. mstitución de ¡as vacaciones es que e! trabajador tenga 
un descanso continuo de va:-ios dfas Que ie dé oporr-':<:Idad de reponer 
su energía al i,:iempo que infensIT!C2 su vida fam{¡¡ar y sociaL El objete 
de la prima vacacional es que e[ 1rabaJador perciba lin Ingreso adicional 
a su salario durante el tiempo que vacacional que le permita dlsfrutar 
de sus vacacIones puesto que el salario que se fBebe po!" los días en 
que no trabaja, por lo regular, se eroga en Jos gastos cotidianos. 
Acorde a la ratio legis y la inlerpretac,ón inter:-elacionada de lo 
dispuesto por los aiículos 2°,3°, 18, 76. 82 Y 84 de a Ley Federal del 
Trabajo, es de concluirse que e! pago por concepto de vacaC:¡Qn9s y 
prima vacacional, debe hacerse con base en el sslario asignado al 
puesto ocupado al momento en que el trabaiadcr deb2 disfrutar sus 
vacaciones. 

,im1paro directo 5527/86 ServIcIo de Coche Dormitono y Conexos S A. 
de C-V 10 de julio de 1987, UnanimIdad de \10105. Ponente: U:ises 
SCI:¡m¡¡¡ Ordóñez. Secretar¡o Víctor Ernesto i\la[donado Lara 

Prec.....odentes. 

A<71;Jaro C:¡rec'lo 404-1/86 ServIcIo de Coche Dc:-m:tor.o y 8onexos S A 
tie e V. 4 de marzo de 198? 5 votos, ?o:¡s;-;te' :=e[i06 :"'ó~ez COr1L,e:-as 
S8c:-etario: Roianao Rocha GEn!egos " 

d..r '" ,d 
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Amparo d!f6ClO 5939/86 SefVic:o de Coche ~orm¡tor¡o y Conexos S.A. 
de e v. 3 de junio de 1987 Unan:midad de 4· votos. Ponente U¡ises 
Schlmli\ Ordénez. Secretario V¡ctor Ernesto Maldonado Lara 

En relación con ei salano, té Ley Federal de¡ TrabajO en su arUcuJo 82 10 

def¡:¡e CQ'ilO "la ~e:;ib:.Jcjón que cebe pagar el patrón al trabajador por Su 

irabajo ~ 

El sa!ario por ningún motivo puede se:- InFerior ai mínimo genera! o 

profesional cuando se trabaja la lomada máxima al fijar su monte debe tomarse 

e0 consideraCión la cantidad y caiic!ed del trabaja y en caso de que se omita el 

¡mporte de! mismo S8 atenderá al salaflo mínimo 

t:poca 
Fuente: 
instancIa: 
Tomo. 
Tesis 
?ágina: 

Sépilma 
Apéndice de 1995 
Cuaria Sala 
Tomo V. Parle SCJN 
472 
313 

RUBRO. SALA.RIO D¡AR10 OM1S¡ÓN DEL THA8AJADOR DE 
,NDICAR EL MONTO DEL Por mandato cortenldo en el articulo 50. de 
la Ley Fundamental nadie puede ser ob!rgado a prestar trabajos 
personales sin la Justa reiribudón y Sin su pleno consentimiento, salvo 
Jos Impuestos como pena por ia autorlóad judIciaL En consecuencia, 
:Jn2 vez ac;-edlt<3das ja relación de írabajo y )a procedencia de la acción 
ejercitada, las Juntas no deben absolver al patrón por ~a sola omisión 
del trabajador consistente en no indicar el monto de su salario díario, 
pues en tal caso, deberá estarse a( salano mínimo, general o 
píOfesional, ai salarlo remunerador. al establecido en el respectivo 
Contrato COlectivo de Trabajo. o bien al que se acredite en autos. 

?recedente: 

Séptima Epoca: 

Vanos 340[74 Contradicción de tesis en.::-e las sustentadas por e[ 
Tribunal CO,eglaC:o del NaveGO CirC'..!lío y el Tf~bu:lal Co1egjzco del 
QL.:~nm C¡~ct..::tc -¡ Q de :r:arzo da 1876 G;nco VO'lOS. 

,t\mparo díreelo 4fA7!BC lnst:1utü Mlexicano de; SeglJ:D Sc::·cJ 5 se 
en.ero de 1981. Cinco votos. 

.. i,.I .. 11._, .. ",.,.=" 
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A;nparo directo 1237/82 Felipe López Cué::a.~ 23 js a90sto de 1982 
Cinco votos 

A:-nparo directo 5597/81 'ingenio Fomento J<.zucarerc del Golfo S A 
24 de enero de 1983 CinCO votos. 

Amparo directo 7228/82 Ferrocarril Chlhc1arca al PacifiCO S A de C 
V 26 de septiembre de 1983 CinCO votos 

El p\azo para su pago es de una semana. para \05 que deS8í:lpeñeí un 

trabajo matena! y de qUince días para los cemás tmoajadores. en U~ día 

laborable convenido por las partes y en ei lugar aO:ide e i trabajado:- presta sus 

servlClos 

Cuando la remuneración se realiza en efecthfo debe entregarse 8r; 

moneda de curso legai, aunque está permitido qL.6 las partes convengan er que 

se haga a través de un cheque, para el supuesto de Gue el salariO sea en 

espeCie, estas prestacIones deben ser apíCj.),acas Dara el trabajadoí y 

proporcionales al que se pague en efectiVO 

Se han estableCido normas protectoras dei salariO entre elias fjgl1~2'l e! 

que es Inemba.rgable y que el trabajador puede dispo'le; de él 'libremente 

además de ser Irrenunciable el derecho a reCibirlo 

En el caso de los menores trabajadores éStOS lIBren deíecno a perclblr 

directamente el pago de sus salarios a me'lQS :::;~9 esté~, IrT:¡JOSlb;:::acos :Jara 

erecwaiJo personalmente 

_ 1,., ". , .... "(,,, ,~, ..... Ji ....... ,"'"' 



LOS menores empacadores r:o reciben un saraTlo por el ser,¡icio que 

prestan, sino \a llamada propina, que ~ons¡ste en una SUr:la de dH1ero que el 

cliente de la tienda de autoservicio le entrega al menor con la anuencia dei 

pa:íón. a csmblo de que I'e empaqueten su mercancía. 

El autor Franclsco oe Ferrari, conceptúa ta propir,a como "una 

recompensa que recibe cierta Ga'{egorfa de trabajadores, no de! empleador, sino 

de terceros los cuales con esa ilberalldad procuran estlmular el celo profesional 

o bllscan tes~imonjar su satisfacción por la fo:-ma so!íc:ta en que fueron 

aiendrdos.,,20 

~I jurista Ernesto Krotoschln, renere que ie propina obedece a una 

llbera!¡dad de! clIente para recompensar de a!gunc: manera el servicio reCIbido. 

¡nde-pendjente:nente de! precio que paga al empresario, el cua; de'oe facilitar a! 

emp~eado la entrega de la misma. cuando ésta es usual y las partes 11En 

conventdo en que el trabajador buscara dicha retr'unereción econór;¡ica 

principal o accesoria, a cambio de su trabaJo. Y además, señala que la 

ob!lgación del patrón de permitirle al empleado la obtención de )a propina 

puede colls\derarse como una fc~ma de pago 8;' especie 21 

20 FERRA..':U, Francisco Ce. Uerccl:o de! traba.;o V.:r SCg''';':-ld<: cd. Ik~~. A,-:gcnt~ 
1977 p.242 

21 KROTOSCHíN, Ernesto Trnt2do p:'lÍ.óCQ de (fer:::;Cr10 ele! ~iO V I Cua~2 ce.. Sepilr.-.:: 
Argentina. ~98L p 289 
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NOSotíOS COi;¡Cidimos en pate con \a op¡n¡Ó~ del citado autor, ya que \a 

pro¡J:na no sólo debe considerarse un pago en especie por el hecho de que el 

palrór¡ permIta al empleado recibIr la propIna, Sl'10 pOíc¡ue en el CBSO de los 

menores empacadores, éstos proporcionan un serVICIO a los clientes, 

atendiendO las órdenes del persona! de la tienda comercial y no de los 

consumidores como señala Fraflclsco de Ferrarr qGlenes solamente resultan 

benefic¡ados con ese servicIo, ya que no están obligados a otorgar una propina 

a cambIo de que les empaqueten su mercancía 

Por otra parte, anualmente e\ patrón tlel8 \a ob\igaaón de entregar a sus 

'~rabajadores el aguinaldo. que eqUivale a una cantidad de dinero de por \0 

menos qUince días de salaílo ordlnario 

En el caso de que un trabajador 110 haya laborado el año completo, tlene 

derecho a recibir la parte proporcional de esa prestación, aunque no esié 

prestando sus servloos a la fecha en que se entrega la misma 

Época: 
InstanCia: 
Fuente 
TOMO" 
Tesis· 
Página" 

Séptima 
Cuarta Sala 
Apéndice de 1995 
Tomo V. Parte SCJN 
26 
17 

AGUINALDO, DERECHO AL PAGO PROPORCIONAL DC:l Con 
motivo de la reforma al artículo 87 ce la Ley Feceral ce: ::-abaJo 
publicada eil ei DiarIO OfíclaJ de la Federac!ón ce fecha "treinta y uno de 
diciembre de m\~ novecientos s8i:e;¡t2 y ci;-;co. el derecho ce los 
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trabajaGores a percibir proporcionalmente el pago del aguinaldo no 
depende de que se encuentren laborando en la fecr'8 de la ,I¡quideclón 

Séptima Epoca 

AmpaíO d!recto 5327175, Fábrica Santa María de Guadalupe, S A 26 
de enero de 1976 Unaclmldad de cuatro votos. 

AmpaíO directo 5736176. 'vVilfred Edwln VVlegand Behr 22 de Julio de 
1976 Unammldad ce cuatro votos 

Amparo directo 1165176 Adalberm Márquez Rodríguez 30 de agosto 
de 1976. Cinco votos 

Amparo directo 3778/76. Santiago Hernández Benítez 14 de enero de 
~i977. Unanim'ldad de cüatío votos 

Amparo directo 1780177. Elías Ledezma Márquez 25 de agosto de 
1977 Unanimidad de cuatro votos 

El derecho de preferenCia previsto en nuestra legislación laboral implica 

que el empleado ocupe un puesto vacante o de nueva creaCión, para lo cual Se 

toma en consideración' Sll nacional¡dad, antlguedad, que no tenga nmguna otra 

fuente de Ingresos, que tenga a su cargo una familia y su aÍlllación a un 

SIndicato 22 

topoca 
Instancia 

Fuente 
Tomo 
Página: 

Octava 
Sexto Tnbunal Colegiado en Matena 
de Trabajo del Pnmer CirCUito. 
Semanario Judicial de la Federación 
IV, Segunda Parte-1 Julio a DICiembre de 1989 
376 

PREFERENCIA DE DERECHOS, REQUISiTOS DE 
PROCEDIB[UDAD. Los elementos báSICOS para la procedenc18 de la 
acción de preferencia de derechos son: a). Que eX1sta un puesto de 
nueva creación o una vacante, b) Que se hizo SOliCitud para ocupar el 
puesto; y, e). Que se demuest:-e que se '.lene mejor y preíeren'l8 
derecho pa.~8 ocupar el puesto de nueva creaCión O ei vacante 

Sexto Tribunal Colegiado en fvjaterl8 de Trabajo de! Primer CirCUito. 

:: Cfr DÁYALO\ JOse Ob c;t p 229 

{. ".J._ , 



A.r.:paro directo 8176/89 Alberto Ortegs BalgB1ón 3C de noviembre de 
1888 Unan\rr.¡dad de votos Ponente' J RefugIo GaUegos Baeza 
Secmtario Victor RUlz Contreías 

Por otra parte, ía siguiente JUrisprudenCia establece ciaramer:te lo que 

debemos entender por antlguedad y Su consecuenCia 

Época: 
Instancia 
Fuente 
Tomo 
TesIs: 
Págma: 

SéDtlma 
Cuarta Sala 
Apéndice de 1995 
Tomo V Parte SCJf\I 
35 
22 

ANTIGUEDAD, GENERACiÓN DE DERECHOS DE La antlguedad es 
un hecho consistente en la prestación de servicIO por parte del 
trabajador, durante el desarrollo de la reiación laboral y tai hecho 
genera derechos en favor del propio trabajador. por lo que en ningún 
caso pueg8 ser desconocido por la 8worldad laboral 
Séptima Epoca 

Amparo directo 2055/75. Jaime Real MarHnez 13 de octubre de 1977 
Cinco votos 

Amparo directo 3219177 Graclela Hernández iviartínez 7 de noviembre 
de 1977. Unanimidad de cuatro votos 

Amparo directo 572/77 Moisés Benitez Cantú 12 de febrero de 1979 
Cinco votos 

Amparo directo 5363/78 Petróleos MeXicanos 6 de Jun'lo de 1979 
Cmco votos. 

Amparo directo 3798/82. Altos Hornos de MéxIco. S A 14 de febrero 
de 1983 Cinco votos 

Por lo antenor señalarerr:os brevemente los derechos que se derivan de 

la 2rtlgL.:edad en e~ empleo, a saber. 
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./ El derecho a perrTl8r:ecer sn SL: l:-abajo o sea a ;,..¡na estabilldad, 8 86fiDS 

que sea despedidc injUstificadamente y el pa:rón pueda eximi:-se de la 

obl¡gacióll de reinstalarlo por acecu8fse [2 situaCión a cualqUIera de los 

supuestos menCionados en el anículo 49 de la Ley Federal de[ Trabajo . 

./ En el caso de que !a relación laboral se reSCinda por causas imputables al 

patrón, e! trabajador t(ene derecho a una indemnización. la cual dependerá 

del tiempo que haya laborado. conforme al numera! 50 de !a ley laboral. 

./ Para ¡as personas mayores de dieClocho anos. los dias de su periodo 

vacacional van aumentado en :el2ción con su anüguedad en el trabajo. lo 

cuai no se apilea a los menores qUienes tienen derecho a dieciocho días cOn 

IndependenCia del que tiemoo que ~enga:1 trabajado 

./ El patrón a solIcitud escrita del e;npieado tiene la ob¡¡gac¡ór. de expedirle 

ü¡1a constancia de los días trabajados y del salario devengado, e:¡ el caso de 

que haya o no separación de la relaCión !aboral, el documento se referirá a 

los servicIos prestados . 

./ :"'8 2lítigÚeC2G es uno ce los :"SqUíSitOS que se 'LOman en consideración para 

c;:....:e ;05 ~¡ab2~8:ioles OCUpS:i puesws vacarües (emparaJes o deflnrtlVOs 

,6 
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,¡ CU8:ldO U:l empleado tiene más de v8ln:e aFos prestar;do un serViCie 18 

reSCISión de la relaCión labora! se verificara por alguna de las causas 

previstas en el artículo 47 de la ley laboral siempre ~Je esa falta sea 

particularmente grave o que haga Imposible su c-ontlnUacic ..... 

La llamada prima de antiguedad, tienen derecho a reclb¡rla lOS 

trabajadores de planta, la cual consiste en )a entíega de doce días de salano. 

por cada año de trabajo. computando el tiempo efectivo de serVICIOS. misma 

que se entrega a los empleados cuya situación se encuadre en alguno de los 

supuestos prevIstos en el artículo 162 de la Ley Feceral del T :-abajo 

Época: 
lnstancla: 
Fuente' 
Tomo. 
Tesis' 
Página... 

Séptima 
Cuarta Sala 
Apéndice de 1995 
Tomo V. Parte SCJN 
381 
254 

PRIMA 0E ANTIGÚEDAC. PLANTA 0EL TRABAJAOOR COMO 
REQUISITO PARA TENER DERECHO A LA Es requIsito de la acción 
de pago de prjma de antlgúedad que el trabajador sea de planta; por lo 
que si de las constanc18S de autos aparece que efec:lvamente e: 
trabajador no tenía ese carácter, debe concluirse er; que no se 
demostró uno de los hechos constitutivoS de !a aCCión 

Séptima Epoca 

Arlparo dIrecto 2068/76. Ferrocarriles Nac'ona.:es 08 r\~éXICO ~ 8 de 
abril de 1977 UnanimIdad de cuatro votos. 

Anparo directo 38.6./77 Ferrocamies l\!acior']zles ce f\':sxlco 11 ca 
íí,cyO de ~ 877. unanImidad Ce cuatro votos 

Arrparo directo 5¿i.91177. fe:-rocarr\!es ~a,:::¡o:2'.es de :\.';éx\co 2'! oe 
lLJn,Q de i 978 Cinco votos 



Amp8'o d:rect:) í600i79 industrias Conasupo, S A de e v í9 de 
sepr:embre de 1979. Cinco votos 

Amparo dwecto 2676/84. Lucía Mon:es Urqulza 22 de agosto de 1984 
unanimidad de cuatro votos. 

Otro derecho cons2grado const:tuclonalmente. es la participaCión de los 

trabajadores en las utilidades de las empresas, pOí medio de la cual los 

empleados reciben un pOícentaje de ;as ganancias que es entregado en ios 

sesenta dias sigUientes a la fecha en que el patrón paga el impuesto alual 

El citado beneficIo económico se divide en dos partes. el primero. se 

reparte por Igual entre todos los trabajadores tomando en cuenta el número de 

días laborados pOí cada uno en un año el segundo, se asigna en proDorclón al 

monto de los sa!anos devengados por el empleado durante un año de se¡Y1CiOS, 

ASimismo, encontramos expresamente reguladas las obligaCiones del 

patrón y del trabajador, en el Título CLarto, Capítulo Primero de la Ley Federal 

del TrabajO las cuales con Indepenaencla de las que se establezcan en el 

contrato índlvldual de trabajo o colectivo deben observarse para garantizar que 

la ralae,'ón laboral se desarrolle en un ambiente de segundad, respeto armonía, 

saíud, h:glene y eficiencia. 

El derec'no a \a VIVienda, jmplica qLle '¡8S empresas están obHgadas a 

proporCionar a SuS er::pleados, habltac:ones cómoDas e h\gjén\cas 
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El parrón para cumplir con la nenclonada o,:;"igac!éf! csbe aport2r ei 5% 

sotJre los S2\2110S de ¡os ·:rabajEciores a su serv:c;..o 2: Fo:-:c¡c Naaonal de la 

\/i','lsr-;da paré: :08 T~abaJadores, el cua¡ a través ae los depós ws cOilst!turdos y 

de los s¡stem8.s de ·;¡nar¡cI8~je~to permite qL;8 a '¡os empleajos se les otorgue 

un :::::rédlro para que estén en pos¡blj'dad de ob:ener 8:1 vc~jej2d ViViendas 

consrr:' .. !lr o reaCOndIC!O;,;a:f las que tengan o I¡quldc~ los véste17l0s conseguidos 

para tales efectos. 

Por otra pari.e, \a capacitacI6n y el aC'lsstram\en::) del trabajador 

perrnlten que éste adquiera nuevos conocimienios desa:-ro:le o mejore cIertas 

hab¡¡ioades, las cuales resultan benéficas no sólo para la empresa, Slno 

también para el empleedo quien a:~ estar preparado para desempeñar dertas 

act~vld2des laborales, mejora su nível de vida 

Es importante adarar. que el capacitar y adiestrar. so~ actividades en y 

para el trabajo, mecjante las cuales se pre~ende ¡¡8jorar la 1'18nO de obra y e~ 

desarro1io económíco del país, en cambiO la educación que imparte el Estado e 

los particu:ares tienen efectos universales y trercen a: desarrollo ctl:tural del 

país 23 

~--"---
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los mef'iciorlados derechos tienen como obJei;vo actua;iza.r y 

perfeccionar los conocimíe;¡tos y habilidades del frabaJador prepararlo para 

ocupar u~ pueslo vacante o de nueva creaCión, orevenir riesgos de trabajo, 

in~err:entar ~a ;JíOouctw¡dad y mejorar las aptitudes del trabajador 

De lo a'üeriormen-te expuesto, podemos señalar aue Jos menores 

empacadores prestan un servicio personal subordinado a favor de las tIendas 

comerciales, sin embargo., cebldo a que éstas no reconocen dicha relación 

laboral tos menores se ven privados de los derechos que los distintos 

ordenamíentos labomles le confIeren a todo trabajador subordinado, como ¡as 

menCionadas condiciones ae trabaJO. 
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En este continente acontecieron grandes cambios sociales. económIcos 

y políticos, cüyas consecuencias influyeron en ia vida de los trabajadores. así 

durante la edad media ¡as corporaciones estab¡ecleron un sistema a través del 

cual regu¡aban con precisión el comercIO y las relaciones !aborales, el cual entró 

en cnsls al cambiar las circunstancias económicas y políticas 

E! es'lab¡ecimiento de [os principios de la doctrina [Ibera! Indjvidualista, así 

como el Increrr.ento de la Industria y otras ractores, dieron paso a la libertad en 

la contratación laboral, que en lugar de :ne;orar las condiciones [aborales de los 

obreros se empeoraron ya Que desempeñaban sus act\v\dades en. lugares 

insalubres, con un salarlo Il1SLiflclente y jornadas laborales de hasta ~15 noras 

~os trabajadoíes al sufrir las consecuencias de la Industnalizacjón 

h...iC~;8ron p2:;-a obtene, ;a :xomulgaC1Óí. de una. legisla~[ón laboral que :0$ 

protegie;B ce i:JS abJses p2~:0na:es, Bn ..1" pr¡;1Cjp;'O ob~lJv¡eron ia ¡eciJwón ce 

;ndustria, una mejor higIene en el cen:ro de t:-aba]o. posteriormente. se 0:0 el 

.(·1 



reCO:lOCiml8nÍO a los Sin dí catos y 80 el siglo XX la prc:mu Q2c:ón 8'1 A"8.-n2:l18 de 

su CO-:stit:",:clón POifUC2 que estabiecló derechos para les t .... abaj2co .... es_ 

La rr;ayo:í2 de los \ngleses antes de la revolución 'ldusmal ss dedicaban 

a culrivar sus tjerras o a la ¡ndustna textil, siendo menos .:recuente 12 fabricación 

de vestdos, los t8ITaterHentes que con'í:aban con r:181ores pc:sibllldaoes 

económicas acapararon la extracción y comercialización del carbón 

Durante el proceso de lodustna!tzaclón la sociedad inglesa s..Jf;-ió varios 

cambiOS; los trabajadores que antenormerri.e se B-:lcontraban dispersos 

realizando sus actividades, fueron concentrados en 18S fábricas laborando 

10madas prolongadas y en un ambiente insajub:-e. 

En 1764 la Inveilclón de la m¿qUlna de tejer dio I...;gar a que se agravar2 

la sltuaclon económica de los artesanos quienes al ve~ amenazada su fuente 

de err:pleo, comprer.dieron la necesidad de umrse y defe-:der sus Interes8s.24 

En virtud de cue mucilos trabajadores fueron des¡:!azBdos as su trabalO, 

ési.OS emprenQ,eron acciones vl0let:tas e:: cor::tra de ~as ~ur¡C8S. 

2~ Cfr CA\' .\ZOS ?LORES, Baltasar 40 lecc10ncs de d.erecho laborai :tQ"\'<:,::3 cd Tdl2-',. :'/;Óx.lCO :998 
pE 
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DIcha circunstancia tuvo como co:-¡secuencia ;a promulgacjón de una ley 

que 9sta'olecí2 SE:rrClones para íos trabajadores que causaran algún der,o a las 

fábricas, las cuales \\egaron a comprender en 18 ¡ 2 !a pena de muerte para el 

De manera opuesta a las disposiciones jurídicas tan severas que se 

emitieron para controiar ía Ira de los trabajadores, en 1802 se promulgó !a Ley 

sobre salud y moral de los aprendices la cual prohibía que en la industria textil 

los niños trabajaran más de i2 horas o por la noche; también es1ableció 

normas mínimas de higiene en i2S fábricas, así como la impa.r¿lclón de 

educacIón para ios aprendices?6 

En 1824, el Pariamenio Inglés aprobó U18 ley que reconocía el derecho 

de asociación de los trabajadores y el registro de los sindíc2tos 

La lucha de los trabajadores por lograr una legislación laboral contilluó 

en 1839 en la c!:..¡dad de londres se llevo a cabo \a 1« Convención Ca([lsta, e;¡ 

ia cual partlclparon 53 delegados de alTerentes ccnvenc\O:l8S de ~rabajaQores 

que acoró3;"on e;-¡V\2r una caíta al ParI8\Tlen"i.o inglés, a trevés áe te. cual 

25 Cfr BRICEÑO Rú1Z, Alberto C::' ci: p 6~ 
2"1¿<:ru. 



eXigía,'''? el reconoc;;y¡,ento, Ila obS9tvanc18 y cumpl,mlsnto de seis ::Juntos de 

carácter electoral 

Er virtud de que esa pnmera misiva no obtuvo u:la respuesta en 1842 

enviaron una segunda en la cual describían 'as condiciones de vída ;, :aborales 

de ¡os trabajadores jngleses, señalaban las causas de esa SituaCión y ::nticaban 

los monopoilos eXlstentes en ese tiempo. cuya petlc!ón tampoco f'",18 es.::uchada 

A pesar de que el movimiento cartJsta no íogró de .1l8nera 11m2::iiata una 

propuesta por parte de! Poder legislativo, para que los obreros tuvieran 

mejores condiciones de trabajo, ese mOVIrTlenlO SI ma:-có la pauta oara que 

tanto en Inglaterra como en otros países europeos, los trabajadores ~edoblaran 

esfuerzos a fin de co"segulr la promUlgacI6n de una ':eg\SlaClén 18::Joral que 

sattsrbera sus nec8stdades 

2. ~.2 ;:;rar;cia 

::'n la Edad Medía '¡OS gremlQS fueron una parle l:-r.por~8.r,~e 28 la vlds 

económica y socia!, se regía\'! con base en las orden2nzas emltldss por los 

colegios de maestros, cuyas dISpOSICiones regulaban el D~oceso de p"-::;ducc!ór:, 

el control de c&lidad y cantidad de las mercancías, ia zona comerc's:. 3. reiac:ón 

corl los consufTlidores, las lnnovaclones, Jos preCIOS, íos salanos. la~ lornadas 

de trabajo y los dlas de desc8flso 



En e.stas corpo""aciO'l6S (a Bstrl.c:uí2. jer¿íqulGa 8s~aoa comprendida por 

el aprendiz e¡ oficia] y el maes:ro Para aspirar a ocupar ei grado de maestro 

se requería tener solvencIa económica obtener la autOrizaCión correspondiente, 

haber terminado el contraÍo de aprendiz2Je y realizar una obra maestra: por su 

pzrte el aftcjal era \Jn asalanado y ei aprendiz a cambio de recibir la enseñanza 

dei onclo ie pagaba una can:ldad aí maestro a quien le debía obediencia y 

respeto?"? 

Con el transcurso del tiempo comer¡zó a darse una autonomía munidpal 

que aunado a¡ Incremento de la producción, a la variedad de las mercancías. 

así como a la expansIón del comerCIo el slster712 gremial entró en una etapa de 

decadencia 

Los prinCipios de 'la doctrina Ijberal-mdlvídualls\.a comenzaron a 

difundirse, los cuales entre otras cuestiones, pugnaban por le: I¡ben.ad del 

hombre en todos los aspectos de su vida ten1endo ei ESfado la obligación de 

garantizar ei ejercicio de esa libertad 

Ater.diendo a la efervescencia de las ideas liberales 'j después de Uil 

periodo en el c;ue [2 :¡ber~aci de: hombre y oe comercio estaban restnngldzs; e::: 



-:776 S8 ~~8m.J;gó ei cOlcto ce Turgot que Intentó supwnir los grerJ.!os i8 cual 

ú.;e aeflnitlva has~a e: 2 de m2:rzo de ~ 789 

El desarrolio Industnat, 2sí corr:o :es ¡n,entes f le. ex¡:;ans1ón del 

CQ:-:1GrCI8 cieíOn lugaí a que se requiriera ur8 mayor centldac ce t:-2bajadores 

er 18S fábricas donde debido 8 12 libertad de cormacaaón labora!, í.:::s obreros 

S8 vi erar: obligados 2 aceptar condlc¡ones laborales adversas a sus mtereses. 

Esta s¡tuaclón [a padecieron menores y rlUJeres, qUienes iaooraban 

hasta ~ 6 horas y su salano era inferior a1 de los varones 

A pesar de \0 anterior, en 1791 se expidió \a Ley da Chapeller que 

raú';¡ca~ la libertad de csda individuo y prohibía ¡as asc;::¡aclones creadas para 

la defensa de intereses comu:1es de los trabajadores, establec'endo sanCIO?les 

en caso de Incumplimiento 28 

La relactó:1 (aborai estaba regulada por el código C.VI¡ de Napoleón, como 

un ac:o Jurídíco de B:rendar,¡ienro cuyas dáusuías erB.:l estipuladas por !as 

~artes. 

.(·6 
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An~e tales circunsiandas y d¡SPOSi8'cnes ~:Jríd¡c2S c;~e daban 2 !as partes 

com;¡leta ¡¡be;-tad en [2 con1mtaclór: laboral el p:--oletarjado francés rec¡anó en 

la revolución francesa ei reconocimiento del derecho de! trabajo y propuso \a 

crea-:.¡ón de u;¡ organismo que reguiara las relaCiones obrero patrona[es lo cual 

dio :ugar a que se eTYlltleraG dacietos que estab¡ecleron ta co;-¡traíac¡ón directa. 

la supres¡ór. oe ¡ntermedíarios, la jornada laborar de 10 horas, así como el 

reconocímienio del deíecho de coa!lclón 29 

Asimismo. se prohibió el {rabaJo de menores de 8 a 10 años en las minas 

y la industria textil y se ordenó a los patrones que les concedieran cierto tiempo 

a los niños para rec.lbir la instrucción escolar 

Con el l.iempo los derechos laborales obtenidos fueron suprimjérrdose. en 

i 852 en eí código ?enal se píoh\bía la asociaclón píofes1onal y V8íios taileres 

fueron clallsLlrados. 

Fue hasta 1884, cuando el Parlamento Francés promulgó una ley que le 

reconocía personalidad jurídica a {es sind\catas y en 1898 expidió la ~ey de 

accidentes de trabajo 3J 

~~ CE:. IJ~de:n. p. 62. 
Jv Cfr C¡;CV A, ¡,.,1ario &_ la 0'0 cit. p. -: 9. 
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Po~ su pane, ei Con9.reso Obre,~o de Par:.s en: í 882 isjfiCó !a 

Ce'l6ITTllnaClÓn del 00r:9r8:S0 lr;1e,<1aClonai en ja que se acorc:6 ~~s jornada 

rrráx!ma de 8 horas. 

2.2 En f{¡éxlCO; 

El proceso ::e transformación dei trabajo en Méx¡co se rerr,onra él la 

época prsco!or1iaL donde los mex!cas lo conside,aPc--: un valo:- ei tíabajar 

dlgmftcat>a al hombre. por tal rezón C20a activIdad incJso la e.scav\tua. fue 

remunerada. 

En \a época colonial la S¡tuacióíl '\fané ya que a pssa'" de que se emitieron 

disposIciones que regulab811 y protegían 8 los trabaj2jores ind:ge"i2s. éstas 

debido 2 diversas c1rcunszandas no fueron aolicadas y fas condlC!o:-'9S de vida 

de nlushos indfge;1as fue desfavofab!e. 

Posteriormente, varias actividades como la mine;ia la corstruxión y el 

funcionamiento dei ~ratlsporte terrestre así como la mGustrja \.exti: perr.ütleron 

que la Vide. de los \ndfgenas meíorara aunque cmne:;zaro;"l a paGecer el 

pmceso de li1dustrI2~¡zadón_ 

La revoiució;¡ mexic8r.8 j'.mto ~Gn \8 cor:C\e~CI2 ;:....:S se t'..;,,'~ ~es~ec~o a 

las cor:d¡ciones lab8í2:BS ds m~c:-,as ;:J8:-son8s, 010 iug.e~ a que se Bxp¡d!8r2:'"' 

Ii " ," q[ ,. 



E; hombre Desarrollaba su vida ia'oora~ en un a:¡¡bien~e de :¡berl:ad, al 

en~rar Hemá;: Cortés a TenochMian observ6 que en iodos los mercados y 

lugares púb\',c-8s ::".ansr;¡ente muchos trabajadores y maestros de todos oficios 

es;:¡e:-aban que (os oc\.::paran a Jon:.21.31 

8eniro de los que conside:-amos trabajadores lncepend¡entes, podemos 

mencionar a aquellos que se dedicaban algún oficio, ya sea como lapidario 

alfarero, carpintero, tejedor p1atero, herrero. cantero albañil, pintor, cantor 

médico, hechicero. brujo, sastre, escu!í:or. zapatero, 'fabricante de armas 

mercader de oro y plata de piedras finas, de plumas, mantas ji ropa de 

algodón_ 

los españoles se admiraron por la habilidad de !os Joyeros srendo ¡os 

más reconocidos por su trabajo ios de A.zcapotzalw y Cholula. A S!J vez 

los zapa(eros, realizaban un tipO de sandalia para la cual utilizaban el maguey 

en caso de que fuera para un noble, éste se forraba os algodón e iba ;Jlntado 

Por su parle, los aTIclales de canteros. albéñi\es y carpmteros realIzaban sus 

propias casas 

En Tlateioico que eré. una de 18s ?!azas más ganees de IQS az:ecas 

mercarlG~2S, r;,e;caderes de varios 
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lugares a fin de vender sus productos, CQmo 0;-0 sr:. gra:los< plata, piedras 

pre:::losas plumas, mantas de henequér: artículos iab:-ados _ esclavos, ropa de 

algodón cacao, cueros de varios anl'T1a\8S salvajes, legumbres, ga\hnas, 

liebres, venados perros, dulces, madera, s21, granos, canoas y muchas oiras 

cosas 32 

Los llamados '·t!amama o tiameme". eran peisonas que desde niños se 

dedicaban a transportar sobre sus espaldas bienes de consumo y no se ¡es 

permitía dedicarse a otra activ¡ded. 

Así como había trabajadores independientes, muchos oiros se 

en~ontraban en una relación de subordinacióíI. meclante !a cual prestaba:.1. un 

serí/lelo persona) a un noble y éSte 8 camb10 les retribuía su trabajo con una 

parte de los frutos que obtenían de la cosecha. cabe precisa" que en ocasIones 

esa actividad no era voluntana pero 2 pesar de ello reclbían ~n pago por sus 

Ser\/ICJOS 

En ese S'-ípU8stO se encontraba un grupo de personas llamadas 

t¡a!Glzctes o mayeques qUienes debido a que en la etape: os! repartimfen(o de 

las '~ie:TaS ;10 les aSlgnamn, se dedIcaban a cult¡va:- 1.errer'os ajenos, b;-inóar 

se;-,,¡ic'Q d.Jméslico, as[ como llevar leña y agL¿a para !2 casa de; nO:-;6 

3-': Cfr. DÍAZ D2i. CASTllLO, 8c:c:.&1 ~-11s:oria ',crdEcicra e::::a cor:v:l:5ta te la ~ucva 2sp:añz. ~ 1. 
V211c de \1exlco Y-.é:\J.co s_a p. 362:, 
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quedar exentos de ?2gar tnb:..J~o ai seño" supremc 

A los nobles llamados iecu:!i o tecuhtll ;Jor sus hazéL18s rea'lza:cas en ¡a 

gGerr.a en el servicIo púbilco o a 'Favor ce ¡os se.Fiofes s .... :YS:T:oS, :ss as Qilaban 

'.Jr.:;3 casa así como el QOm!nlO y mando sobrs ~n gl _:)0 de gente que vIvía 

cerca de su hogar, la ::::ua.¡ debía cultivarles la tierra estar a S0 ser,ncio y 

proporaonarles leña y 8giJS.33 

Los Jueces rec¡bían como pago por sus ací:vldadss una poraór. oe tierra 

de la- cual obtenían los frutos necesanos para satisfacer sus necesidades. En 

ese mismo terreno Ilabltaban famIlias de lnóígS;"""lSS C ... S sembraoan la tierra 

p.aJa e! servidor púbíico y le proporcionaban ser,¡jc¡o dO\T·éstICO, agua y 'efia, por 

10 que quedaban exentos de entregar el 'úlbuto cOírespo~dJente al seño:-'Q 

El trabajo en 81 México precoriesiano no fue exclusIvo cs· sexo 

masculino, la mujer indígena contribuyó reajjzando adiVidades dlve'-S-2s, las 

cuales comprendían no sólo la elaborac'lón de! pan J '185 alim8r:los para el 

suslenio be la {amBla, sino también el apoyar al r,OrT J;Y6 en las :Bb0'-es del 

campo y cuando !a situación económica ere precaria. reaLzabar, labcíes de 

3: el, ZORiTA, Alome d;; Los ~il.o,e.s G-e la. ~uc\a Es1Jil.:.~ :ngés¡,"¡ol}0\cnacd. ;":nne::-s¡dac 
~ ... T2cio!':2l Au:ótio;n::. Ce ;v':¿~ico. Y.:éxico. i993 P 28, 
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Algunas mujeres practicaban la medicina encargándose de 18s cOlenclas 

de las que estaban embarazadas o ay:,..Jdando en el momento ce) p2rtC 

Entre los indígenas, los esclavos prestaban un ServiCIo personal 

subordinado lemporal, sus hijoS nacían libres y ellos cont:nuaban gozando de 

SuS derechos y contrayendo obllgaclones 

Cuando los esclavos eran personas Jóvenes o pobres habitaban en casa 

de sus patrones. qUienes los trataban como Si fueran sus hiJOS, ya que 18S 

brindaban allmer¡to, vestido y er¡ ocasiones contraían matrimoniO 

?ara que una persona fuera consIderada un esclavo. debían ocurnr 

cualesquiera de las situaCIones siguientes 

a) ser pns¡onero de guerra, 

b) celebrar un contrato de compraventa, Siendo el objeto de ese 

acuerdo ei seíVlcio que prestaba esa persor:a, 

e) naber comelido algún delito, cuya sanción era la privación 

, de la libertad, 



:::'n el p:-;í71er supUeSto el esclavo servía a la :€:rSOfl8 que lo f',abia 

apresado en combate o 8:l el campo CÍe bataUa. por io gelera: se les destinaba 

a! s2cnficio, aun.que pClf esta caUSó reclbísn atenCio:\8s.?-L 

. .6Jgur:as de las conductas I¡ic¡(as que daban Ill(;2- 2 la ;:mvac;órt de :a 

Lberlad era cuc;~ldü ulla persona se :ababa 2: un ,'7l8r¡O; u vendía a un nlrlO que 

se hubiese extraviado a fos panentes de aquél que te:-- 8;,do conocimiento de 

su traiCión hada el serlor o a su repúblíca ('O io denur.;::;ab8;l, al que hurtaba 

gr2(1 cantidad de mercancfas o en su caso joyas de O~:- o mantas de buena 

calidad, al que incItaba a otro 8 robar maíz al que pene:--aba en la red de ros 

perms de otra persona.35 

El tercer caso se refiere a la compraventa la cua :Jara que fuera válida 

debía llevarse a cabo en pres8:1cia de cuatro testigos anCianos, ya que la 

celebración de dicho contrato estaba revestida de una so 2;'"'1nídad 

Por lo general las personas que recurrían a esta ":1anera de prestar un 

Sef\J'ICIO pers~na\, eran los jugadores de pelota o 0& llamado patoll: las 

prosiitL.i18S y los OCIOSOS, qUienes pnmem disfrutat.3.r, el p:-eclo de ia 
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compraventa que "o excedla de un año ae t;a';)8jo y postenormen'¡e daban 

Clm;:;llmJento al contrato 3S 

había una especie de esclavitud (lamada r,uehueHat!acoill cuya 

característica era. 12 perpetc;jdad, consistía en que liria familia humilde vendía 2 

uno de sus hijos y se obligaba con el patrón a Tenerle s:empre un esclavo Para 

e1l0, cuando el que prestaba primero el sen/iefo se moría o después de vanos 

años quería descansar o casarse, (os demás hermanos la reel11p!azaban Sin 

embargo, aquél no se llberaba de su Ob\lgaaÓn y aún más su cónyuge también 

debia prestar dicho serv"jclo, de esta manera con el transcurso del tiempo varjas 

famiHas se vieron inclUidas en este tipo de esc!avftud?7 

A¡ observar \a i:ljusticia que provocaba ese üpc de SBíV:C¡O perpetuo, el 

señor de Acolhuacán de nombre Nezahaalpili, abolió la ley que establecía dicha 

sltuacfón_33 

En \8 época precoites¡ana, diversas leyes establecían ó¡sposic!ones 

protectoras óe menores, así tenemos que estaban exentos de pagar 'tnbu~o a 

lOS señores y en caso de robo eran considerados inlmputables; SIr. embargo, la 

~, Cfr C:"'A \-:JERO, Fr¡:.1.CISCQ, .éÜs::or:a a!ll1gt2 de México O?;zY2. ~¿ Po",Ja Mé,,¡co 1987 P no 
37 elT BEI\AVEh'TE, Torib-io Ce 0;. d. ]'.369 
~'~ Cfr eLA VUERO, FruncJSCO o:; ciL p_ 22: 
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eXCepció;, que adveí'<lmos está :-elaClOiada. con ,2 pr8CCí:2 s!t:..:ac:ón 

económica de :a famr1;z, en cuyo caso loS Dad:-es poc,an ver.der a sus hiJos 

como esclavos otro ejemplo se daba Gua .... co los progei\¡iO¡8s C8n el 

cOilsen'umlento de un Juez poC:¡a:l v8r.oe:- a ü;¡ r,:jO :-n2!ec_cado_ 

La vICia de los Ind¡genas en ra Nueva Espara varió demasiado en 

relación con el tíabajo que debían desempeñar así wmo en la manera y 

cantidad de tributar, ya que los españoles estat~·eCleron sus propias 

instItuciones como la encomIenda el repartimiento, los c:;~aJes Y la haCle:lda~ 

En un principIo los espaf'loles obiuvie.or mane ~e obra :ndígen2 por 

medio de la encomienda, sienóo esta 'la conces'ón que a autorrdad hace a ¡J[i 

particular de un conjunto de derechos públicos espe:.al'llente en 91 orden 

financiero. El encomendero percibe fos ImpuesÍo,::: y !2S pres:aclones 

obligatorias personales en e! área de Su demarca~on, puede eSlablecer 

empresas industriales o comerciales, valiéndose del t:-2.::ajo Obligatorio de los 

habitantes de su i.erritono Et encomendero a le vez.. adquir[a sobre los 

encomendados el deber de tute!arios, pro:eger!os, ¡lls1r ~ ~IOS e iniCiarlos en ;a fe 

", ,"'_, t: ... 
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A los lnd ígen:2S o Hamacas natuísfes se les empleó para realizar ¡as 

0'or2S públleBS, es\'anc¡2s para animales, ba~das, construir eoj'rlelos, para el 

serviCiO doméstico, sembrar la rlerra y en las minas de oro y plata, 

L2 sl',u8c:ón de ;05 ::1dígenas Gurame la vigencia de la encomIenda 

Jmp!icó que abandonaran a sus fami¡las ya que debían recorrer largas 

distancias para llegar a su destino, durante el camino nevaban pocos aíimentos 

y cargaban los materIales de trabajo, llegaban a un lugar con dima distinto, 

laboraban todo el día y recibían azotes por parte de sus cUidadores, 

Como consecuencia del desgaste físico del traslado, 1a mala 

al¡me:-:tacjón y el excesIvO trabajo, algunos Indígenas surrieron óe 

enfermedades y otros perecIeron en el camino 

"Haios consumido hacerlos hacer gran suma de estancias de ovejas, 
vacas, puercos, y cercas para ellas, fuera de su natural, de su paso y 
modo de trabajar y de su ordinario ocupándolos en ello muchos días y 
aun semanas, y en hacer otros muchos edifiCiOS en el campo y en las 
hecedades y huertas y caminos, puentes, fuentes, albarradas, Ingenios de 
azúcar, y traían todos los matenales para estas obras a su costa y a sus 
cuestas, sin paga y s!n darles Siquiera ia comida, 1j ya que aho;-a se les 
paga es mar y t2n poco, que no tienen para comprar de comer erl 
ello;. ,,~ 

Las tildígenas tenían sus propIas tlsr:-2.S para s8r:lbra::-, sin e;-r¡baígo, ¡as 

enYerrr.edades que paoec;ían ¡a ma~a a~ime;1tación, 81 excesivo trabajO o 8i que 
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f~eran llamados a presrar el se'"Vlclo a! encamer,dero S'l la tempO~8c-5 de la 

cosecha, impidió que pJdlsran cJiilvar a ';-¡n de ootene.:- los frutes nS::Bsarios 

para sal:sface~ ~as necesidades 08 sus ramillas. 

En 1520, Hernán Cortés ordenó que ;J2fa la 8:lc:::rnísnds se esls:::>Jeclere: 

U~ sistema rotaUvo donde los encomsr:dados lrabajaric~ er tumos :::1,=, veinte 

días con intervalos de treinta días de descanso, proh r8;ó que se er:lplsara a 

mujeres y niflos, dispuso que se pagara tiempo extra y estableaó que la Jornada 

de trabajo comenzaría cop el alba y termlílaria una hora antes de la puesta de! 

so) 41 

La Situación de los naTurales se vio agravada por l.os lf,butos CL...e debian 

entiegai a ios españoles ya que en la manera y m'0nto de tf¡b...;t&~ no se 

tomaron en cuenta las condiciones de la pobiaaói: 

El porcentaje de) tribUÍo que se les astgnaba SI6:::J:-8 aumemó slgunos 

e'lcomenderos 2 fin de que los indígenas aports ... an LJ:l8 nayor can: dad de 

mercancías, dinero o trabaJo, le pagaban al gober.ladoí. 2:C8tde, regidc:r y al 

ViSitador, para que aumentaran el núrr:.ero de 'os [12'o¡tar~es de .. m ~L.;eb¡o 

Cfr GillSO~. C!wles. Lvs aJ':+cecas balO el dominio español ( l 'Í ~9· tSH :.:r:d",--...:i;:1a cd, ~:g.l,: X-X: 
\~b.lco. :,'9:. p 229, 
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ya Que esta cantidad se tomaba como referenCiS para establecer el tributo 

correspondlente,42 

No eXistIeron excepciones en cuanto a las personas que tenían ia 

obligación de tnbuter. se aplicó a los anCianos. a las personas con discapacidad 

ya los menores c;uienes en tiempos pasados estuvieron exentos 

ExistIeron las llamadas audiencIas donde los naturales presertaban sus 

reclamaciones en relaCión con la tasación de Jos tnbutos. se enfrentgban a un 

JUICIO prolongado, a gastos para los visitadores y al pago del impuesto durante 

e'l litigIo, cuya resolucIón en \a mayoría de los asuntos le fa'lorectó al 

encomendero. 

Los reclamantes durante el JUICIO no sólo gastaban su tIempo. dInero, 

perdían sus fincas, Slno que al fina!!zar éste, a algunos los encarcelaban. les 

daban azotes o enViaban a las minas como castigo por exigir que hubiese 

equidad en la tasación 

'y ro que sacan los que se quejaron es tenerlos por revoltosos, y tenerlos 
meses. y no pocos, en la cárcel rabiando de hambre, sin tener qUién 
haga por ellos. PruébaJes su encomendero cuanto qu¡e~e. cO:lder.ándolos 
a que sirva;: ar. las minas o ell otra parte, con nierros, un ariO o '1Iás, y 
azó'ta;¡\os y trasqu;\an\os, que es agravie granoís',mo ~43 

42 Cfr ZORlTt' .... A,,:onso de O~ ci~ o ,52 
~3 Ib!dem p 1 ')6 . 
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La CQr::ma real ordenó que los Impuestos o88:an Ser íflQderados a fin de 

aue 10$ Indígenas no ÍlNleran que trabajar Ciemas'aJo e padecer haMbre para 

cumphr con su obligación y esí.sblecló que debían ~~ butar lo q~e cosed:aban ere 

su pueblo, cuyas disposIciones no fueron vigentes 

Algunos hombres y mUjeres Indígenas erar; empleados ::omo cargadores 

y con e! paso de! tiempo se ampiló la distancia que cebían recorrer así como el 

tamaño y peso de los bultos 

Se emitieron diversas diSPOSICiones a fin de regular dicho serviCIO 

estableciendo rutas TIJas, limItaCión del tamaño y peso de los cultos, así como la 

carga voluntarIa 

En í5á9, la corona española determinó ellmlnar de las listas de los 

tnbutos el 't ..... abaJO no recompensado; en susütucrÓíl proPLJSO L.:1 sistema rotativo 

de alqUlíer. con trabajo moderado, pocas horas, distanCias Ilmltadas ce viaje y 

salarios 44 

La citaoa d\SpOS¡C1Ón la dlsminuc¡ón de :a pOblaCión Indígena y el 

creCimiento de fincas de lngo y de ganado, ongI:l2:-on C:J8 la mBno de o:Jía 

.;..; Cf:- GlBSO"\". Ctarles Ob el: p 228 
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i'ldígena resultara Insuficiente para satisfacer la der¡2'iÓa je lOS erccmenderos 

y co¡O:íOS PriY2COS eSP2ñoies 

en conSeCU8'lCJ2 sl!rg:ó el reparllffiler:Lo cono \J'I sls'-.ema de trabajo que 

pob¡ac1ór. de españoles más ampila que la encomienda. 

El reclutamiento de los ind¡genas se realizaba a través del Juez 

fepartldor, qUien er2 aSistido por teníentes, alguaciles indígenas e mtérpre'tes el 

Juez era el encargaao de l2 admínistraclón y dlstnouciór, de los trabajadores a 

¡os agncu,ltores españoles El procedimiento era serranal, les pueblos 

comprendidos dentro de !as jurisdicciones de! repartimiento, ofrecían un 

porcentaje de Indígenas. quienes laboraban una semana y al1Jn21lzana recibían 

su paga. regíesaban a sus comunidades y eran SLiStituldos pm 01:-0 grupo 45 

Los agnculto:-es que recibían Indígenas a través der repartjm¡en~o, 

llegaron a convenir con otros españoles a fin de que sus trabajadores les 

Sirvieran a éstos últimos en actiVidades urbanas lo cual contravenia ¡a finalidad 

de esa instituCión 
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:a ienÓenC:2 aumantó hasta principios del Slgro X\ln 

L2 ma~o 09 obra se volvIó escasa y ¡os españoles comenzara:! 8: 

secuestrar a los tT2ba12co:8s, a go1¡Jea,;os ;lO les paga.bar., les retenían sus 

allme:1-..as y ropa paía qJ...;6 no pudieran. huir, 

En 1601, se emitió una oíden real a fin de reformar ¡a estructura de !2 

cl:ada insütuc¡ón, la cual prohibió \a coacción en eí reclutamiento de 

'lrabajecíores y estableció que debía terminar el repartimiento de la agricultura, 

de la construcción y demás actividades salvo el de la minería, establecIó que 

¡os indígenas tendr[af1 líbe:iad paré: elegir a sus patrones y abolía el cargo de 

juez repartidor.46 

A peS3í de la disposición antenor se utiliZÓ a los Indígenas del 

repartimiento agrícola en las actividades Gel desague del Valle de ;\fléxico, 

incluso se empleó a personas de IL'gares lejanos~ 

Otro tipo de trabajo en el que se ocupó 8 los ~lldíg8nas: fue en los tal(eres 

D3í8 la produccIón de telas de (an.a. Uamados obrajes, los c:...;a!es aibergaban a 

<: efe ~oíQem p. 239 
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SUS pr8pl:::S trabajadores, quienes eran Indios esc:<3.v1zadcs, los condenaaos po:-

algún cielito :/ er; cahdad de apre;¡dices ~[fíos de farr ,lis o huérfanos, 

La con:rataclón en los obrajes se realizó a t7'avés de un corürato escrito 

en presencia de un Juez :-981, donde se especjficaban las condiciones ~abo~2Ies, 

Sin embargo, no eXistió un pfocedimienio por meclo de: cua: se exigiera su 

cumpiimiento 47 

Así como los propIetarios de lOS obrajes obtuv:sron mano de obra 

indígena a través de un con'i:rato pnvado, \0 mismo ocurnó con los labradores de 

klcas eJe tngo, cuyos empleados recibjeron el nombre de gañanes 

Tsmbién eXIstió e: ¡rabaJo por deudas, que se onginaba porque a los 

l,ndígenas les adelantaban el salano [es vendían las herramientas de trabajo o 

los obligaban a comprar íos bienes de consumo en las tiendas establecidas por 

el patrón 

En el siglo XV! la legislación re2J sobre el trabajo por deudas prohibió en 

algunos casos ~os ;Jréscamos de Jos patrones a sus trabajadores y el pago de 

éstos con trabajo y en otros, señeió que ¡as deudas por dinero debían 

rstnbL';irse ce;') trabsjO.",,-6 

-, Cfr. Ibíd;::ll"L p_ 25C 
rs Cfr Ibi.detiL p_ 259 



Durante )2 época coion,ral, se expidieron ordenatnlemos jLir:dlcos q:.Je 

:,egu;aron las relaciones entre los esparlo!es y lOS ¡:ldígenas, las cuaies 

recibieron e'l nombre de Leyes de ind18s_ 

Las leyes re!ac:or:adas ·::0;\ lE. prestación iaoora!, estaoledan una Jornada 

laboral de 8 horas un saiano que permitiera .a los Indígenas cubrir sus 

necesídades y las de su familia el cual debía entregárselas semanalmente, la 

proh¡olción de empiear a menores de diecIocho anos y de utilizar a las oersonas 

como cargadores- 49 

El cumplimiento de las citadas disposiciones Jurídices que tuvieron como 

finalidad proleger y ;-egular las relaciones entre los Indígenas y los espaf:oles 

se enfrentó a la confabulacíón de las autoridades para favorecer 

económ\camenie a los españoles a la ·ralte de sanción en. caso de ¡nfnilg¡rlas, e 

de un píocedimiento que garantizara a los ~nd¡genas un lutC¡O equitativo y donde 

(os s8íVidores públicos fueran ImparGÍeles 

,,; Cf¡- CARRO íGEL:VíO, r'\1~r10 Curso d~ dcre:::-hú del traba;';)_ segund; cd- Boseh ;::spa.Tla. 199:. 
p_ 7i. 



En este peí;odo de (a !1\ston8 mexicana f:..:eron pecas ías disposido;¡es 

Jurídicas que se eX¡::¡¡dleron 2: fIn ele reguíar 12 ~e,aC1ón de trabajo. ~2S '2.U2\es 

menC1onarer:os para te:ler una referencia aceTa ce ellas. 

Así tenemos que en 1813 José María \\.!¡::;;-elcs y P2NÓíi, ieyó ante el 

COilgreso de Anáh.Jac, lOS Senün:1enros ce ~a Nac;:>ón, cuyo párrafo coce señala 

lo slgUIeníe-

'Que como ía buer.a leyes superior a todo 7lcnbre, \as que dIcte nuestro 
Congreso deben ser reales que obllguen a cons1ancía y pal;¡oÍlsmo, 
moderen la opulencia y la indigencia, y de tal suerce se aumente el jornal 
de! pobre, qUe mejore sus costumbres aleje ía ignorancia, 18 rapiñe y el 
hurto. ,50 

La COllsti'luc:ón de Apa'lzingán Sil su 3rt¡C~"o 38, establecía la libertad de 

cultura. industna y comercio en favor de lOdos :05 cludada.nos al 101;al que e'l 

Plan de ¡guaja de Agust~n de lturblde. 

:--0:- su parie 81 archiduque MaXlm!llanO de Habsburgo. expidió el 

Estatuto ProvIsional de! lmpeno en cuyos articulos 69 y 70 así come en el 

capítUlO de las gare:ltfas Indtv~duajes señaló ia prohibición ce ~os t;abB.Jos 

gratuitos y forzados. establecIó C{L:6 los S8r\'IC\OS sólo podían prestarse 

IemporG':lme:lte y ordenó que los paáres o tutOíeS dsbíar, autonzar e" trabajO de 

íos menores ASlm:s¡;:o, eX::::'G:ó ]2 Ley de Trabaja del lr:lpeno, cíiriglca al traba~o 



del campo, la Gua! señaió que !a ~orrad8. de !os ~eno:es de Goce años e,~2 de 

med:o día 51 

Cabe menCionar qLle en este período de la hísiorja de jI/léx'co, las 

personas se dec¡carc:: a la agnCG.I~lJ.la, a desempeñar SLlS oficíos o S8 

empleaíOn e¡-¡ la minería, en ia :ndustna textil o en la construcción 'y' 

'¡:unclonamienIo del transporte terrestre. 

la minerfs sobre todo de la p¡afa, tuvo un gran auge en la época colonial 

SE..,. embargo, su extracClón y producción d¡sminuyó durante la guerra de 

independencia de MéxICO, la cual comenzó a recuperarce a partir de 1825 

La mayoíía de ~as mInas fueron abandonadas y se encontraban en malas 

condiciones por lo que hubo poHt1cas gubernamentales q:Je TomerÍaron la 

irwers\ón de capital extranjero 

Los ingleses en su mayoría, así como aiemanes y estadounidenses en 

menor canlidad realizaron inversiones en esta materia" lográndose crear !2 

infraestructura necesaria para acflvar nuevamente las minas. 

5 Cfr CASTOREKA... losé de JO;', Clt ? 43. 



:"'0 minaría de la piata predominó hasta í 88~ posterjonr.ente, el auge fL:e 

de los metates Inclusin2tes pe;-o úr1lcamente en ¡¡('nas con sut:clente C3pital ya 

que su: ex"traCCiÓ;¡ rec:ueria de u'12 mayor InverSión e-::::onómlCé.. 

La actividad minera se concentró en !a zor2 :'101e y ce,1tro de! ;J2ís, 12 

primera de las mencionadas, se caracíedzó po:- Ja escasez de la mano de obra 

lo cual dIo lugar a que el salarlO fuera más elevado cue en ¡a zona centro donde 

ésta abundaba_ 52 

El"' las mInas que contaban con mayor Inve"s ón se (Lo una división ce! 

tr8bajo. cuya actividad, responsabilidad y zona geográfica de la república 

meXicana, determlnabar, el salano que percIbía el trabajador 

Asi por ejemplo ;-r1lnas grandes contaban con admlnist:ador O 

superintendente minero prIncipal, soramineros o púD\ad0í8s, rayador velador o 

V¡gi!8:1te, capitán de patio barreteíOs te:lateros llmp:adores o pepenadores 

chlchlnque, ademadof, zorriHos y pegador En f'l.i!8S pequeñas, únlcameme 

laboraba un barretero, aux\liado por tres o cuatro peones 53 

5~ Cfí FEL-TPE LE~, ~l:.2'., ~~ 2..1 I.2- cJ2..,>~ o'c;;:e~ en le:. liste'::.::. ce :\'::::x:cc· ~_ ~I ~:>:.a oc Sig;0 XXI. 
.\1~.x:lCO, 1996_ p 23 

53 Cfr. Ibídi!!11. p. 25 

i<' ~ ,~ ".) I i "~ 1 ".1\ , • 

67 



La Jorr.ada de irab2jo de los 1T'lneros bar:-etercs y peones era 08 8 '-' 9 

hcrzs y GB -¡ 2 ho:-as par2 ;os que laboraban en el manteo y el desagüe. 

La manera en que se les remuneraba a los mineros variaba según la 

activIdad que cada person2 desempeñaba: Jos jabajadores de confianza 

reClaran su salano semanalmente; los operanos artesanos y peones por lorn2 

y los barreteros, pepenadores Ji aserraderos, por destajo o sea por la cantidad 

de trabajo, con este slstema Se tiató de sustitulr el llamado parildo que 

consistía en repartIr el mIneral extraído en dos partes ~guales, una era paía e, 

trabajador y otra para el patrón 54 

En el Interior de las minas Jos trabajadores se alumbraban con vefas de 

cebo o con candiles de aceite y el desagüe de éstas se realIzaba ca!'! ¡as botas 

de los mineros, con la ayuda de burros, o por medjG de máqu:nas de vapa:-

Por Su parte, la dase obrera textil estaba compL:esta par asalarjados 

ajenos a los medlos de producción y con poca vlncuiación a la actlvidaa 

agrícola 

5~ C:r sAyr..z V ÁZQu.cZ, José, ct al. Me;>-lco en el siglo XíX CI82:-L910) &!O~:!:C::t!2 eG ':\C;C\<i 

Imagen Méx¡co 1994-. p. 138 

n: @i-.¡S,' 
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>-11 ~877, eí empleo de menores de edad y de :TIujeres en \2 :nCustri2 

La cantidad de menores trabajadores, era vaílac(e e:- cada fábrica, ya 

que dicha s¡k¡ación se debía a estrategias patro;:2les y no 2. ilo:-mas JJrfdlGas 

protecto:-as 

Los patrones expedían las diSposiciones genera:es a las eLle debían 

sujetarse los trabajadores donde señalc:ban el tiempo de la Jornada de trabajo 

la duración de la relación laboral las causas por las que se les podiar: jmponer 

multas y ia cantidad de las mismas. 56 

Eil ímporte de ios salanos era bastante hOITl8"géneo er- tooa :a república 

mexIcana, empero. vana.ba para cada empleado ya que se- 8stablecfa. 

atend1endo s! grado de ca\iflcación y espe~alizacjón cei trabajo que 

desempeñaban 

A dicha remuneración económica se le realizaban desC-...entos po" 

concepio de multas, servicios médiCOS. escola¡-es y relig:Qsos. e en su C¡::;SO, se 

pagaba con vales de la empresa coniraiantR57 

~5 Cf, ~1..,IP'Z LEAl.." ;u.'l!:, e: al ej. ca. J- ':·3 
~~, Cfr Iiú:c:01L o . .51_ 
,~ Cfr C<):--lLÁlEZ;-';A "/A2 .... '{C, M01K:S otuio por?ELIPE LE.AL. Jua;l, el':; O> ciL p .:..s 
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Los trab2jadores de ~a !ndust~;a iextl!, tenían una Jornada laboral de 12 

horas o!anas, la c:Jai en algunas ocasiones se prolongaba durante toda la 

noche, no gozaban de descanso dominical y por los días de asueto no reCIbían 

una retrrbuclón económica. 

Los patrones les proporcionaban viVienda. escuela, Ig(eS\8, tienda de 

raya, además de que dictaban dispOSICiones Jurídicas en relación con elirabaJo, 

e mcluso administraban jUstiCia. llegando a encarcelar a 8rlrpieados 

Insubordinados o reticentes a pagar sus deudas 58 

POí otra parte, menCionaremos a la arrería que comprendió una clase de 

trabajadores que fue de gran Impoliancia en la economía nacional, ya que 2. 

pesar de que había carruajes, el'íos reailzaban la labor de llevar personas, 

mercancías o equipaje de un iugar de la república mexicana a otro, ya fuera a 

través de caminos pnnclpales o veredas 

El arriero era aquella persona. que poseía desde una mula hasta 

centenares de estos animales 

Las condiCiones de trabajO de jos ar:-ieros. efan diStintas pare: cada 

persona ya que dependía de distintas circunstancIas. como por ejemplo' la 

7e. 



cantIdad de mulas, el grado de eS08c¡ai¡zaCiÓr, en s: trs:lsporte ::;a c;eitas 

i71ercancfas, la distancia y conO[c¡ones del C2í'lIí';O po:- el cua[ tr2nsltaban 59 

Con respecto al siste.ma ferrovIario, tenemos que SL: cor;stnJcclón 0:0 

iugar a la formación de en t:po de tiaba~acioT asa1lanado dlVldlQO en dos grandes 

grupos' aq~é)los q:.J8 construían ¡as vias y demas Insiaiacrones, cuya d:'.Jr8clón 

en e! empleo era relativamente corta, aunque pos;:enoíil,6nte aigunos 

enconlmban tíabajo permanente como peones de manteo1mlento y de 

reparación de las vías; los otros laboraban en el servIcIo regular del transporte 

-¡errov¡ario, como trabajadores de planta ro 

Los ferrocarriles eran de dos üpos. de vapor y de tos que utilizaban la 

tracdón anlmal, los prjmeros reallzaban recorridos en los que a'i.ravssaban 

varIas entidades federativas. en cambio, los segundos prestaban únrcamer"1C8 un 

servicio urbano y suburbano 

Esa diferenc18 en los feíioC8rrjies: se vio reflejada en \2 can~idad ce 

trabajadores con~relados. en la espec:alización y ca!lfrcaclór: de los rnís::1os; así 

tenemos que en Jos de mulitas, la. mayo da de sus empleados erar: de 

-~---~~~-

5~ Cf, füídeltL p_ 68. 
6': Cfr [oide:r.. p_ 75. 



agr¡cul~ores, ar(8sanos de diversos O~ICIOS, 2SÍ CQm:::: 2 ;JrGres¡onisros . .s" 

Las cor,dlclones labo:-ales de ;05 trab3j3\Jores ferroca:T\IS;-'JS eran 

precarias, sus salarios era~ obje~o de descuentos en caso de que ílO 

contInuaran laborando por el rr.a! tlempo u Otr3 circ .. mstanCi5', 80emás ¡es 

imponían multas por extraviar las herramíentas de t~abaJo. 

Este grupo de asalariados, contrajo enfermeQ8des o sufrieron 8.ccldenres 

de trabaJo; los obreros de las vías de Manera f~ecuente padecie"on fiebre 

amanlla o viruele y la a~enció:l méGlca que f8clbíar efa tardía e InrrUG:liosa 

Por otra parte, ¡es artesanos consti'tuyeron una clase de líabajadores 

oastante extensa, la cual a pesar de q:..;e se Vie reducida o proletapzada 

subsístíó a los cambios sodales y económicos 

En los talleres familiares, el artesano 6:-8 el propleiaro de los 

instrumentos de trabajo y el encargado del pr8:.:eso productivo, qu¡en se 

auxiliaba de los miembros de la familia y eventuajmente de dDS o :res 

aprendices 62 

(, el: lJic:en. p_ 98 
s: Cfr loídem. p i37 
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E'1 el lalie:-- sU;Jíafamdiar, el estaD1ecrmrento ere más grande con.taba co;; 

innovaciones tecno1ógrGas y con un i71ayor fOGmero de aprendices, fa producción 

era más numerosa y ia venta de s<..!s productos Q servicIos trascendía a la 

localidad. 

Las fafllll~as de escasos rec¡Jrsos ec-cmóm¡cos enviaban 8 SUS hjJOs 

desde lOS 8 Ó 10 años a los tal!efe~ artesallales, a rln de que aprendieran un 

oficio, sin embar,~o, éstas no contaban con una adecuada ventdación 

Huml;-:aClón e hig¡ene_ 

2.2_4 ~¡3oca cO¡'j~ernporár1lea 

En esta etapa de ía historia, se expidieron numerosas d¡Sposlclones 

jurídlcas a fin de mejorar las condicionas de los trabajadores se crearon ¡as 

normas jurídicas constitucionales sobre las cuales aCluaímente se ngen las 

relaciones !abo:aies, además de que se -fundaron distintos organismos 

descentra!lzados que coadyuvan a mejorar la vida del trabajadoL 

~a si~uac¡ón de jos trabajadores no mejOró en Jos últimos años de; 

gobierno de] genere! Pornric Ofaz como referencia de elio, mencionarer.lGs las 

CO,-:Qicjones 8;: ::.]ue ]c:borabal1 Jas personas er'l Yucat¿r. f e;: Valle ,'\8ciOnal, en 

OaxeC2_ 
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En Yuca),án las haciendas eran henequeneras y \os pec-es en su 

mayoría eran mayas yaqu's y chinos tenían una Jorncda laboral ce í 2 Ó \6 

horas, recibían salanos tan baJos que úrucamente :es alcanzaba ;Jara tener una 

alrmentacló:: precana, erar: maltratados físicamente, en caso de q_e tuvieran 

alguna enfermeded debí2i1 contír::.Ja:- con sus actividades. se les e~.::efíaba en 

dorm¡tonos Sin ventliacíón y con VigIlantes armados en las puertas para que no 

se escaparan 

"A cada esclavo se le señala como tarea cierto número de corte ce hOjas 
o de plantas que tiene que (Implar, y (a tendencI2 del patrón es fijar 
cuotas tan altas que el esclavo se vea ob(tgado a Hamar a su r'7' -.:;er y a 
sus hiJos para que le ayuden, de esta manera caSi todas las rlL;eres y 
niños de la haCienda pasan una parte de la Jornada en el cai DO y 
cuando un muchacho llega a los doce años, se le considera ya hC'Tlbre y 
se le frJa una cuota que t:ene que cumplir por sí solo' 53 

Los peones durante la jornada laboral, masticaban masa de rr2:z y por la 

noche cenaban tortillas y friJoles, en el mejor de los casos adlclonab2~ pescado 

de mala cahdad 

La Vida que l!evaban estos peones, los orlilaba a desear eSC288r de las 

haCIendas, sin embargo, resultaba casi imposible en Virtud os que las 

autoridades teJlían un reg,stro COI1 fotografía de caca eiTIpieadc de éstos 

iugares, en el momento e:-: que se encontraban a u"'a persona esta debía 
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¡aer:ll:ca.rs8 come t¡-absJado:- ¡¡bre o en SL: caso era apresado ':f devuelto o. ¡a 

Otro caso preocupante se dio en Valle f\;2GÍona:, en Oaxaca cuyos 

empleados 6:1 su i7layoría eran artesanos artistas o mest1zos, q:18 :a.boraoa¡; sr, 

las haciendas :aoacaleras 

Los hacendados obtenían mano de obra 8:lgañando a las personas. ya 

que los intermediarios además de ofrecerles condícJOOleS de írabajo favorables, 

(es dabar dinero por adelantado mismo que gastaban en comida y ropa, con (o 

que adqulr;an una deuda que debían saldar con trabajo 

Algunos servidores púbilcos encargados de la segundad, detenían a las 

personas por cualquier motivo y sin que se Hevara :3 cabo un procedimiento o 

juiCIO eran encarcelados y postenormente vendidos. 

También, a través del secuestro pudieron obtener mUjeres y niños para 

las haciendas. Incluso se tiene e! antecedente en los registros oficiales ce 1908. 

que desaparecieron 360 ¡"uñas de seIs a doce años de ed2G. alg~nos de :08 

cuales fueron encontrados en Va!le Naclonal 65 

(,. Cfr ::;1dCITL p. 27 
f5 Cfr f:J:ck.CL p. 62. 
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De t.lanera p&~aieia a las condiciones ínhurT:enas 8n qLie ,a~oraba::. 

algunos trabajadores en va;-IZS e~t[dad8s ;ede:-ótívas se emílleren dive:-sas 

En 19~4, a peticIón de jasé Vicente Vjllada, Goter::adcf del =s~ado ce 

MéXICO, \a Legislatura Estatal aprobó un2 ley ce :rabajo C:..le abarcó 2-i tema de 

fos nesgos de trabajO y de la indemnización oorrespond¡e:--te 

Por orra parie, en 1906 llNleror. lugar dos acon:ecimlE:mfos ce la clase 

obrera: la huelga de Cananea y la negativa de los 'lrabajaaores de Río Blanco a 

regresar a sus actJvrdades, los cuales dieron lugar a Gue se estaD;eclera la 

prohibIción de) trabajo de menores de 7 años de edad, y postenc'Títente el 

establecimien',o de ia ]ornada laboral de 8 horas, e\ p~<lcipIO de 19uaidad de 

salario, el derecr,Q de preferenCIa de los mexIcanos )- ia prohlblo6n de las 

tiendas de .aya ss 

En la época revolucionaria, el PartlCio Libera! MeXIcano :)ub:¡có el 

programa de dicho partIdo y U~ Manifiesto a la Naciór" en el cual emre OlfOS 

'temas proponen reformas económicas, pOlíticaS y so:::a!es, de eS2:S últirr:as 

cabe mencio0ar \a prohibición dei trabajO infan:l, el estab:8C\8!E.-"".tO de 1,2 

g, Cf.-. BUSN SOZA,i"'\O. )\éS~0ri.2. Oo. e::.? 322. 
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C8m~o, ia Ob!lg2torledad del descanso dom'nicai, la abo:;clón de :as tiend2S de 

ray2, el otorgamiento ae una perslón de retiro y de las ;ndemnlzacrones er-; 

caso de accidentes de trabaJo, así como ;8 expeolción de una ley Que 

garanüzara ~os derechos de los ¡ .... abajado:-8s 57 

En el período en que 8emardo Reyes gobernó el Estado de Nuevo León 

se promulgó una ley de accidentes de trabajo, m¡s'T,a que sIrvió de referencia 

para la de CrlÍhuarU18 de 1913, as: como para ~a iey del trabajo de Coahujia de 

1916. 

En el año de 191~, los Estados de Aguascaljenies San LUIS Potosi 

Tabasco Ja¡¡sco, Ver2G:'uz }f Yucatán, expidieron leyes laborales, ¡as cuales 

cOinCiden al establecer !a Jornada laboral ce 8 Ó 9 horas, e! descanso semanal 

¡a prohibición de ía reducción de los salarios así como la fijación de uro salariO' 

mínimo En la penúitima de fas entidades federativas menCionadas, además se 

reglamentó la. leoría del riesgo profesional y la de Yucatán, previó normas 

protectoras para las mujeres y los menores de edad 53 

En 1916 VenusIlano Carranza convocó a eleCCiones para ~:lteg,2f :Jn 

Congreso Constltuyen¿e el cllal Irició sus sesiones en dlc:embre e'e ese a~o, 

'-:::f:" SlL v A HE::<ZC<J-, Jesús. Bre, e ;1isi.ona de :a ::-c\o:ució:l rtlCXlCa.-""'.' T L s::.:gt.:.nWi eQ ? C:lCO Ce 
C¡¡ltura E.conómlca xléxico. 19&8. p. 69 

(,,; C[r. CCEVA, iVl:ll1o dc la Ob c:'t p 45. 

¡i 
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en cuyo arUcuio 123 constt:ucJoT121 se es~ab!eclefOn las normas rr'rl'718S a que 

debí2 sUJemrse ~a relaCló~ labo;al, ei c~ai se aprobó ei 23 de enero de 1917 

:-::1 proern[o cel c1tsoc numeral constiÚJCIOnal, íacu taba ai Corgreso de ia 

Unión ya las Legislaturas Estatales para dicta: leyes e~ r':ateria ce trabajo en 

este seni!do vanas entldades fede:-ativ2S ejercleroíi d¡c~a faculíad, destacando 

por Su >TascendeilCl8 la de Veracruz cie 1918 y la de Yucatán de 1926 

A fin de unificar en un solo orcenamlen'lo Ju(alco ¡os derechos y 

obij¡gaciones que debían observarse en toda la república mexicana en materia 

de trabajo fueron reformados el proemio de! artículo ~ 23 Y la -¡"acción X, del 

numeral 73 constitucional, para que fuera facultad de' Congreso de la Unión 

expedir ~as leyes de [a materia en come1to. 

Ante el Poder Legisiativo de !a Federación fueron presentados dos 

proyectos de ley, e: segundo de ¡os mencionados se aprobó el 18 de agosto de 

193'), dando odgen a la Ley Federa~ del TrabaJO, que estuvo en vigor hasta el 

30 de abn! de 1970, en que se expidió una nueva ley, la :ual nos rige a la fecha 
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\'-JlARCO JURíDllCO DE LOS ~V;ENORES TRABA.JADORES 

3.~ Consi¡tución Política de los Estados Unidos MexIcanos de ~857 

Con motivo de las ideas liberales del siglo XIX no se estableció en la 

Constrtución Ge;¡smi de la RepGbiica de í 857. una protección específica a favor 

de los menores trabajadores, puesto que ,8 regulaClon consistiÓ en darles 

libertad a las partes para que acordaran las condiCiones de dicha prestación 

En 1° de marzo de 1854, el general Florencia Vlllarreal. proclar;.ó el Plan 

de Ayui:!a, del que destacan el desconocimiento de: gob:efno de Antoí.lo López 

de Santa Arma y la convocatoria a Lln congreso consLlwyeme; dicho plan lO 

secu;¡dó y reformó en Acapulco, Ignacio Comonfort 69 

El Citado plan así como \a revo\uclón que se origmó. llev2ro~ a la 

presidencia a Juan Álvarez. qUien declinó unos meses después en favor de 

IgnacIo Comonfort, el cuaí hIZO un llamamiento el 16 de octubre de 1855 para 

un Congreso consLituyente 70 

G~ c-:" rr;-'TA RA \1ÍREZ FcL;:c Le\es firngamentR1es ce Ve,,-:o \ 19és,-',' ;:rr;r,c"a ed ?,';-:--_é: \ic, ce 
1998 p ~92 

-J Cfr SA_'-iCh'"EZ BRJ'\"GA.5. 2r:r:c¡ue DerG.<etill..J;Qnstltccio.Il4L C?:12 ec ?o~fl!? \:te,'C) : 999 p 95 
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el nuevo Congreso in:CiÓ sus sesiones e:i 1856 con reDíesentan~es De 

las Id6010gf8S IIDeral y conservadora, en male:-18 de trabaJo, ra com;slón 

.edac\.o:--a presentó un dlc(amen respecto a los anículos í 2 Y i 7 en el cual se 

esta~!ede el derecho 2: ~ec¡b::- :..:na 1'-.:s-~a ~etr;buclór. pOi los S8í\iIC¡OS prestados 

el otorgamiento del consentimiento para obligarse e:: una relación laboral y 12 

libertad de ejercer cualquier rama Industrial. de comerCiO o trabaJo, siendo útil y 

honesto. 

Por 10 que se refiere a las diSCUSiones de los diputados entorno a que en la 

Constitución General de la República, se contemplara una regulación más 

amp! ia 2 fevo:- de ~os trabajadores a fin de evitar ¡os abusos de jos que cuales 

eran objeto, se pronunció en con.tra de esta postura igP3C10 VaHarta, quien 

consideró que esas normas protectoras debían preverse en una ley secundaria 

_nuestra Co:-¡sti'('....:ción debe ~Imitarse sólo a proclamar la libertad dei 
trabaJo. No descender a pormenores eficaces para Impedir aquellos 
abusos de que nos quejábamos, y eVItar así las trabas que tienen con 
mantilla a nuestra Industna, porque sobre ser ajeno de una constitución 
descender a formar reglamentos, en ~aí1 delicada mater.a puede. sin 
querer, herir de muerte a ia propiedad y la sociedad que ater.18 coní:-a ia 
propiedad se SUICida.,,7í 

~. ZARCO, Francisco. Historiadd COn2JesD e'\Lmordínario constituvcr:te (1856:-18.572 Colegro de 
iYléx!co MéXICO 1956. P ¡OS. 
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._---------------,--------- ,,--~_._--

De esta manera, el espírrtu liberal de la época comri'oGYó a C..J8 no se 

¡Jr8Vle:-an normas protectoras para ia clase trabajadora, .'1: siquiera er ~avor de 

los menores o mUJeres, reglamentándose únicamente lo siguiente 

, Art 4°. Todo hombre es libre para abrazar la pro~eslón, lr':OUS:;-¡8 o 
trabajo que le acomode, siendo úül y honesto, y pare aprovccr¡2-SC de 
sus productos NI uno ni otro se le pOdrá impedir Sino por ser :ef1C18 
judicial cuando ataque los derechos de tercero, o por rese Je¡ón 
gubematlva dictada en ios términos que marque la ley, cuando oferja los 
de la SOCIedad 

Art, 5° Nadie puede ser obligado a prestar trabajos pecsonales Sin la 
justa retnbución y SIn su pleno consentimiento La ley no puede 8'- :Oflzar 

nrngún contrato que tenga por objeto la pérdida o el Irrevocable sa:::.rlflCIO 
de la libertad del hombre fa sea por causa de trabajo de educaclé - o de 
voto religioso ,72 

En este sentido, las relaciones de trabajo se desarrollara""': en un 

ambiente de libertad, donde ¡as partes podían convenir las CO""'dfclones 

laborales y el establecer normas que reglamentaran el t~abaJo Iba ei :::..ontra de 

la libertad del mdlvlduo 

3.2 ConsUi:ución Política ele lOS Estados Unidos Mexicanos de 1917 

Señalaremos brevemente algunos aconteclmf8rtos qLe ant8cejleron la 

creación de la ConstitUCión Geneml de ia RepúblIca de 1917 as: :::'01:10 las 

posturas de lOS diputados Que contnbuyeíOn ai estab!ecim'ento ce. 8r:::cuio 123 

72 :bidem ? 134-) 
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COnS(\lUC\Ona\, que incluyó dISposIciones protectoras en favor de los menores 

Uabaj300reS 

Con la fmalidad de que concluyera el régimen del general Porfino Diaz y 

se estableCiera un gobierno democrático, el 5 de oelubre de 1910 Francisco I 

Madero expidiÓ el Piar. de San LUIs Potosí, med!ante e! cual convocaba al 

pueblo al derrocamiento del gobierno porflnsta y al restablecimiento de la 

Constitución 73 

El asesinato de Francisco I Madero y Pino Suárez. así como el acceso al 

poder de Victoriano Huerta, dieron lugar a la etapa constitucionallsta de la 

revolución 

El gobernador de CoahUlla, Venustiano Carranza. a través del Plan de 

Guadalupe de 1913, negó la legitimidad del gobierno de Victoriano 

Huerta, cuyas reformas a dicho plan del 14 de septlemDre de 1916, 

comprendieron la convocatona a un congreso constituyente que modificaría la 

Cons'lltuC¡Óll de 1857 7" 

E"', cumplimiento a ese llamamiento, el "10 de dlclerrbre de 'i9i6. 12 

asarnolea const¡tuye'lte IniCió sus sesior:es con un discurso pronunciado por 

~3 C'r StL\CHEl BRr:-';G"'-S, Enrique 010 en 'J "loa 
~¿ Cf¡- lbídeí.l p ¡Ol 



Venust:ano Carrar.Z3, en e] que reiteró su posiCión de dejar c¡ue las ;'Iormas de 

carácter sOGal se establec\emn en leyes sec1.Jnda~le.s como podemos 

observarlo en el siguiente párrafo 

y con la facullaa de que en ia reforma de la fracclór. XX del ariícuio 72 
se confiere al Poder Legislativo Federal, para expedir leyes sobre el 
trabajO, en las que se implantaran todas las instituciones de'l progreso 
SOCial en favor de la clase obrera y de todos los trabajadores, espera 
fundadamente el Gobierno de mi cargo que las institUCiones poiítlcas del 
país responderán satisfactOriamente 8 las necesidades sociales -75 

En cuanto al a,1;culo 5° constitucional, la diSCUSión se llevó a cabo el 26, 

27 Y 28 de diciembre de 1916, cuyo dictamen adicionaba una jOrnada rnáxlma 

de 8 horas, píOhibición de! trabajO nocturno en las mdusinas a mUJe~e-s Y nIños, 

descanso hebdomadano obligatorio y duraCión máXima de un año del c:)ntraio 

de trabajO 76 

En contra de dicho dictamen se Inscnbleron catorce oradores Fernando 

Lzard\, comentó que dichas adiCIones debían abordarse en el tema ~e:at!vo a la 

facultad del congreso para legislar en matena laboral 

E~ dip~tado Caye'lano Andrade, deSCribió a grandes rasgos ,8 condición 

laboral en los talleres de mUjeres y niños, conSiderando r.ecesario e! 

-5 Cfr TE:\- '\ R..A.J\1ÍREZ. Feli;Je Ob elt p 755 
-;( Cfi ClJEVA, YJarío de la Ob ót p ,18 
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estab[ecirr:iento de una jornada max:m2, a fn de garaí1tlzarie al 1.18:lCr 

;:rabajador un desarrollo ffslco y mental saludable. 

Heribeno Jara, de\endló \a poslclór de prohibir a los niños el trabajo 

noctc.::-no en las ~¿bncas, po:- SL parte, Héci:o¡ Victoria y Jo;-ge Von Versen, 

manifestaron que debían establecerse en dicho precepto constitucional las 

normas fundamentales en materia labor2! 

LOS diputados Froylán Manjarrez, Alfonso Cravioto y José Natividad 

Macias coincidieron CCfl la idea de que las disposiciones protectoras de la 

clase obrera se estipularan en un capírulo o título especIal de la COnStitución, 

aunado a ello José Na~iv¡dad. expuso de manera general un proyecto de leyes 

laborales Que etaboraron él \j Luis f,ftanuel Rojas, a petlciór: de Carranza. 

Ante dlCr'la situación, se inreg:-ó una com¡slón formada por José Natividad 

Macias. Pastor Roualx José Lugo 'J Rafael de ¡os Ríos, qu;enes ¡edaccaron un 

anteproyecto que se tumó a ia comisión del Congreso. la cual reahzó algunos 

ajustes y e\ dictamen fue presentado, d!scutldo y aprobado el 23 de enero de 

í917, dando origen al artículo 'i23 constitucional.77 

,'l Cfr. TRl';EBA i.:R31)¡A Acbcrto 0'0. Gt P 82 Y ss. 



En el citado nume~a: en los :)é¡rafos !! j¡l '1' Xl se estlp-.Jlaron flormas 

laboíaíes para los meno~es trabajadores, flj¿;-¡dose ia e.j2d minl:TIé y máx;ma 

para laborar, la durac:on de la jornada, la prohiblcló--: oel trabajo nocturno 

inaustr:al, extraorcHnario en l:Jgares Insalubres o peligrosos o después de ¡as 

diez de la noc~e sr:. CerEJ8S co;r:ercla,es 

"Artí23- ... 

H. La jamada máxima de IrabaJo nocturno será de Siete horas Quedan 
prohIbidas las ¡aooms ¡r¡salubres o peligrosas para las mUjeres en 
general y para los jóvenes menores de dieciséis años. Queda también 
prohibido a unos y otíOS el trabajo nocturno Industnai y en ¡os 
estableCimientos cOflsrcíales no pOdrán trabajar después de las diez de 
la noche; 

j¡L los jóvenes mayores de doce años y menores de dieCiséis, ~end:án, 
corno jornada máXima, la de seiS horas E! trabajo de los n¡ños menores 
de doce años no podrá ser objeto de contíato 

{ ... } 

Xl. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres 
horas diarias, ni de tres veces consecuüvas. Los hombres menores de 
dieCiséis años y las ~~eres de cua!quler edad, no serán adml:rcos en 
esta cJase de trabajos" 

En la actualidad rontinúa vigente el contenido de esas dlsposic!ones, sin 

embargo. ca;;: mctlvo de la reforma consiltucionaJ de í 952. se aumencó a 14 

años 1a edad par2 que los menores ingreser: a trabajar y 58 ampilÓ para 

cualqUier tipo de trabajo la p:-ohib¡cló;-; de que :cs me;-¡ores ;aooren después de 

las diez de ia noche. 
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La promulgación de la Constltuclon General de la República que 

contemp;aoa normas de carácier social !mpllcó que de 1908 a í928 las 

\egls:aturas estataíes, a ~ln de a'l8naer las necesIdades de Su clase laboral, 

axpíozeran leyes en malerla de trabajo 

Esa actividad legislativa dio jugar a que los trabajadores recIbieran un 

trato diferente en cada Entidad Federalíva y que los confhctos colecilvos al 

trascender el ierritono de un Estado, no pudieran resolverse por la autoridad 

local, en Virtud de que sus resolUCiones no tenian eficaCia fuera de su 

JunsdicClón. 

Ante esas dlf1cu¡tades, 8:1 1929 se modificó la fracción X del arlículo 73 y 

el proemio del numeral 123 oonstltuclonaies, para fede;-a(iz8í ta 8XpeO¡c(órt de 

Jeyes en rnater¡a de trabajo 

Al respecto el Presideme EmiliO Portes GH presentó un proyecto Ce 

Código Federa! de Trabajo ante ei Poder Legislativo de la Federación, el cual se 

enfrentó con une oposícíón por pane de ambas cámaras y de [a clase Dorara. 

elaboró un proyectO de Ley de :;-aoap, que a: EJeCUTiVO Federaí remitió a~ 
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Congreso de Ia Unión, dOnCl& se aprobó y d:c origen él. la Ley Federa\ de 

TrabaJo, promulgada ei 18 de agosto de 1931 

la regulación en favo¡ de los menores trabajadores señalaba que los 

mayores de dl8clsé:s años ten;311 la capacidad de celebrar el contrato de 

trabaJO, percibir la remuneración respectiva y ejercer las acciones derivadas del 

acuerdo de voluntades y de ia ley 

El contrato laboral con menores de doce y mayores de dIeCiséis años, se 

tenia que celebrar con sus padres O i8presentantes legales, en ausenCl3 de 

éstos, con los menores pero cor la aprobaCión del sindicato al que 

perteneCleran, de la Junta de ConcilIaCIón y Arbitraje o de la autoridad polítlca 

Eran conslderadas condlciones nUlas de trabaJO. aquéllas que 

estab!ecran una activIdad para los menores de doce años, para ei supuesto de 

tos mayores de esa edad pero menores de dieCIséiS años las que fijaran horas 

extraordinarias, labores pellwosas o insalubres, un trabajO nocturno Industrial o 

en estab¡eclmlentos comerciales después de las diez de la noche 

En el Capítulo Vf! de:¡oriínado Dei trabajO de las muje:-es y de 105 

mer,ores de eda6'. el artículo í 0&. pronibía que los meno;-es de dieciséIs afio s 

tra02j2:2n en expendios de beb:das 8ínbriagantes de consumo Inmediato, en 
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¡as casas de aSignación, así como el que ejecutaran labores peligrosas o 

insaiubres 

Por su parte, los Inspectores del trabaJo, tenían la obligación de vigilar 

que se respetara la prohibición del trabajo nocturno, turnando a la autoridad 

correspondiente e! señalamiento del incumplim¡ento, para que ésta resolViera lo 

condücente 79 

3.4 Ley Federaí dei Trabajo de 1970 

Con ei transcurso del tiempo se consideró convenfellte expedir una 

nueva ley federa! del trabajO, y en eSl8 sentido el Presidente Adolfo López 

Mateas, deSignó una comiSión Integraoa por los licenciados Salomón González 

Blanco, María Cnstina Salmarán de Tamayo, Ramiro Lozano y Mano de la 

Cueva, qUienes elaboraron un antep~oyecto de ley del trabaJO, el cual no 

prosperó. 80 

El Presidente Gustavo Díaz Ordaz, retomó la idea de su antecesor y a la. 

citada comlslón se les unIó el hcerciado Alfonso López ApariCIO, cuyo 

88 



anteproyecto se scme'Líó a la consIderaCión de C¡Tere.nt8s SBc~ores 1:\:er8sados 

para que form:Jlamn observaciones 81 

La comisión elaboró un proyecto que el entonces Presidente de la 

Repúb);ca, presentó en a:clembre de í 968 ante el Congreso de la Unión, donde 

se discutiÓ nuevamente con los representantes de la clase trabajadora y 

empresanal 

El Congreso de la Unión, Invitó a la comiSión redactora a un Intercambio 

de ImpreSiones, cuyas modificaciones no influyeron e~ los p:"inClpIOS, 

instituciones y normas fundamentales de la il11clatlva de 'ley, la cual se aprobó el 

1° de abrl! de 1970 y emró en Vigor el 1° de mayo de ese mIsmo año 

Dentro de las diSpOSICiones generales de las relaciones IndiViduales de 

trabajo, establece la poslbtl¡dad de que los mayores de catorce y Menores de 

dieCiséiS años, desempeñen LJna actividad laboral con la auto~izaClór de sus 

padres, tutores o a faita de éstos, de! sindicato al que pertenezcan, de la Junta 

de Conciliación y ArbItraJe, de la inspección del Trabajo o la 2utondad polít\ca 

respectiva 
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Además, en ei caso de que el menor no haya terminado su educación 

obllgatona. la lnspecclón del Trabajo Local o í=ederal debe otorgarle un permiso 

para laborar, tom21ldo en consideración que dicha actividad sea compatlJJe con 

los estudios 

En virtud de que la educación obiigatOria conforme al primer párrafo aeí 

artículo 3° constitucional comprende la pnmana y la secundarla, \a mayoría de 

lOS menores de dieciséiS años que se ¿;(npíean como empacadores, no han 

concJUldo sus estudios báSICOS, por lo que requieren del permiso de la Dirección 

General de Trabajo y Previsión Social de: Dlstnto Federal 

Por su parte, los mayores de dleclséts allos, puede:1 prestar sus 

servicIos Sin que para ello reqUieran de autorización por parte de sus padres o 

de la autoridad admjnístratlva 

En este sentido, los menores trabajadores tienen derecho a perclbjr un 

salario y a ejercer las acciones correspondientes, antenormente, esta aclaraCión 

se estipulaba pars los mayores de dieciséis años 

El T:tulo Qumto Sis derofY1Inadc 'Traba~o de los Meí:ores", l:icluye una 

mayo; reguiaclón que la prevIst2 en la L.ey ~e¿6rai de; TraOájO De ~931 



,,;¡ respecto se condiCiona su trabaje a !e expediC~Ór. ce ur ceíti-:lcado 

:néa:c.o ya la rea!izaclón de :05 mismos las veces que C:eter~í;¡e la )nspecció" 

En el caso ae los me::o""es 8:T::;J2caaores, 12 C:recc¡ón Gene.-al de 

Trabajo y ?,evISló¡-: Social de! O¡s"lrii:o FederaL es la encargada de realizar ¡os 

exámenes médiCOS y expedir los certificados correspondientes 

La mencionada DIrección General tiene la obligación de vlg¡lar y 

proteger que se respete en el ::::.aso de los menores de dieciséis años. la jornaáa 

!aboral de 6 horas diarias, dividida en períodos máximos de 3 horas entre ¡os 

cuales deben gozar mínl:T1o de i hora de descanso, el que disfruten de un 

período vacacional de por lo menos 18 dfas iaborables anuales nagados, así 

cerno la prohibición de que sean empleados en horas exí.racrdinar\as los C:¡as 

dom;ngos y de descanso obligatorio En el sup~esto de QUe el patrón ¡r¡frr11ja las 

citadas proh¡blclones, debe pagarle a¡ menor un salano triple 

También se pmhlbe que menores de dieciséis años, laboren en tía bajos 

superiores a sus Tuerzes y tOS que pued.an Impedií o retardar su desarrollo fís¡co 

normal así corno en establec:iT!lentos no industrrales después de ¡as diez de la 

:loche para ~::)S ~er:Ofes ce diecloclo af¡::::s, S8 prohiben íos trabajos nodurnos 

~ndustr¡a!es. 
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Por otra paí2e, e! patrón que tenga a su se:-ViCIO menores de dieciséis 

años debe cumplir con las siguientes obiigaciones: 

- t:X\g\f la eXniO¡CIÓn del certificado médico que acrecíi(e que están aptos 

par2 GBse:-n¡Je:'12~ cEche ~rabaJo. 

- Uevar un registro de ¡nspecclón especial, que señaie ia fecha de 

nacimiento de! trabajador, la clase de trabaJo, horariO, salario y demás 

coíluiclones generales de trabajO. 

- Debe distribuir el trabajo de los me:lores, a fin de que dispongan de 

sufiCiente [lempo para continuar con su estudios 

- Proporc10narles capaclÍ2C¡Ón y aci:estramiento e>l ~érmlnos de la Ley 

Federal del TrabaJO. 

- ProporC1onar a las autondades laborales los informes que estas le 

requieran. 

Los Insped:o¡-es de; trabajO, tienen ¡a obi'gación de v¡gl!ar el cump[¡m¡ento 

da :83 r.Oimas cíe lrabaJo, especJa¡menie ia~ que d'sporrer: los derechos y 

obJ;gac:onss de :os (rabajadores y pa¿rO;¡8S así C0;!10 125 q:...:e reglamentan e: 

trabajo de los mS;lor8S 
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A los menOíes se ¡es reconOCe capacidad para que comparezcan a JUICiO 

sin necesidad de autonzaclón alguna, empero, en caso de que no estén 

asesorados, la Junia solicitará la Intervenc!ó1i de la Procuraduría de la Defensa 

del Trabajo y tmtándose de menores de dieciséiS anOS, la mencionada 

ProcuradurÍa les designará un representante 

3.5 Convenio de Protección a Menores Empacadores 

El 10 de Julio de 1999 el Gobierno del DiStrito Federal celebró un 

convenio con la ASOGiaCIÓr; Nacional de Tiendas de AutoservIcIo y 

Departamentales A e (ANTAD), la cual está Irtegrada por representantes de la 

ComerCial MeXicana S A de e v J Auchan S. A de e v Gigante S loo, de e 

V, Super1icles de MéxIco S A de C. V , Aur~era S A de e v De Todo S A 

de e V., a fin de establecer aigunos compromisos en relación con el servicIo 

que prestan los menores empacadores 

En la parte de las consideraCiones. se indica que la actividad que 

desempeñan los menOíBS, se efectúa en apoyo a! consumidOí, después de que 

éste adquirió y pagó los productos en ;8 tienda de autoservicio; nosotros no 

estamos de acuerdo con esta afiímaclón, ya que cor:s¡derz.:Tios qJe ésa 

actIvidad se real¡za en oenef;cío de la tI8;-:1a, como lo expo;-'Ioremos en el 

capítulo siguiente. 
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convenio co:¡forrr¡e su :ílpílGa una 

corresponsablf:dad entre empresarios y a .... ton:::!ades tendiente 2 mejOrar la 

situación de lOS menores empacadores, cuyos compíomlsos comprenáen io 

siguie;1ie 

La Asociación Nadonal de Tlenóas eje Autoservicio y Departamentaies, 

debe comunicar constantemente a la Dlfe~¡ón Genera! ce T ;-abaJo y PreV1S¡Ón 

Socia! de! Distrito Federal, todo lo releclonado con las actividades que 

desarrollen los menores; aSlmlsmo debe coíaborar y participar en los 

programas que se implementen en protección a los menores y cumplir las 

disposicIones legales y administrativas que dicte ¡a autoridad laboral 

La Asociación Nacional de Tie:-¡das de Autoservicio y Departamentaies, 

reconoció ]a necesidad de que !os menores cuenten con servicIos de seguricisc 

social y se compromerjó a realizar estudloS para que en el fut~ro se tengan 

alternativas para asegurar dicho beneficIo 

La DireccIón General de Trabajo ;. PreVIsIón SOCia], ¡as tiendas de 

autoservicio, alguna persona u organlzaa6n no deben cobrar CUOlES "2 íos 

r.l6:iOreS pGr efectuai dIcha actividad 

sus ins~alaClones los mefio;-es c:Jen:en COi: se:-vic::;s méd;cos. 
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'-.3. Olí8CC\Ó;¡ Generai :::::8 \r3D3jo y '?í8\1;s\6n Social y ia ,\soóaclón 

Nacion.al de Tiendas de A~:osen/iC¡O y Departamentales mantendrán una 

comunicación a fin de SOluclo:;aí tOS conflictos O:J8 se sL:ss!ten cor ,':iot:VQ de la 

ap\icación del convenio 

La actividad de los empacadores, va a cons!stir en empacar y transportar 

la mercancía del cliente en ura extenSión qUe no rebase el estaCionamiento de 

la tIenda, en ningún caso poo'á acompañar a ¡os consurYlidor8s fUBí2 de dicha 

área; su horario diado serán seIs noras máXimo con una de descanse y seIs 

días a la semana 

Podemos observar que en esta cláusula no se Incluyó la prohibición de 

que ros menOíes trabajen ¡os 'J:as domingo y de de~cal1so obligatorio como se 

prevé en la Ley Federal del, TrsnaJo 

No está autonzado que lOS menores transporten mercancía vO!Jm'nosa o 

pesada, ni que realicen labores superiores a sus fuerzas que impidan o retarden 

su desarrollo físico norr:lal 

La üendas de autoserv'c'0. aco"'daror: cump!:r lo siguiente 

Remrt:r a la Direc.::::ióll Gs,lerai de Trabajo y Previsión SOCial cel Dlstnto 

Federal, a jos ;nayores de Calc:-ce y rnS:10res de clecisé,s años, que sol.clten S:J 

.X". 



IncorpO,aCión como empacadores para que tramr\.en con la autondad el permiso 

respectivo 

A fin de mantener un padrón actualizado de los menores que 

desempeñan esta actividad, deben enviar semestralmente una lista de íos 

jóvenes a la DireCCión de Prev!s!ón Socia: adscrita a la Dirección Genera! de 

Trabajo y Previsión SOCial, y durante la prrmera semana de cada mes, remitir 

otro listado que contemple las altas y bajas de los menores 

Tienen la responsabdidad de conservar un archivo que contenga copia 

de! acta de naCimiento, boleta de calificaciones y el permiso de la autoridad 

laboral 

El uniforme que a consideración de la tienda tiene que poliar el menor, 

será proporCIonado por la empresa, sm costo alguno para el empacador 

Solicitar semestralmente a los menores constancia actualizada de sus 

estudios con la fl1alidaó de detectar aquéllos que los abandonen o r,o puedan 

concluir ei ciclo escolar, en cuyo caso debe informarlo oportunamente a la 

DireCCión de ?rev¡siór: Soclel la cual busczr¿ los ir:siru:-r:entos de apoyo 

correspondiemes 
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La trenca de alltJS8rVICiO ::::uar :,0 un mer,or en no:-ss de servicro y e:; 

caso oe urgencia f8q¡Jle~2 menc;;:'- mé:::¡c:.a inmediata, píOC'Jfáíá píOpoTCionsT el 

r<.ecordaries a los empacc:::;ores ta:lto aí entregarles su perm~so como 

semestralmente, que ceben 2c:~d¡r a la O¡f8CCiÓr General de T;-abaJc y 

Previsión Social, a reailZ:2rse UnE~ :-ev:slón médrca pa ... a constatar su estado de 

salud. 

Estable.cer un Pl2\\ de incer;üvcs P.,i1U316S de CC!~tlriuac\6r, de EstudioS 

para los Menores Em¡.;acadores el cual beneftc aró íYáXlnlO ar 25% de la 

pOblación de menores ~or cane :!8r:-:a y aquéllos qL8 nayan dese:r:peñado 

dicha actividad por iO me,""':os dUía -te C'..:at:-o meses 

El plan consiste e:--: otorgar an1..:2,'mente un incentive ya sea en efect:vo o 

en especIe de por lo rr,enos 53:0 oc (~rescíemos pesos OOí400 M N.), a los 

menores que en su prcr·H~.dIO ge-9ra\ de calificacIones obtengan más de 9 O \j 

por (o menos 5200 CO v:oscten:cs pesos 00/100 r'A !\:) pa:2 aquéUos que su 

promedio sea rr:ás de 8 e Esa C2,-:tidso se les en~reg6r¿ durante Jos meses de 

Julio y agosto de cada a~,o o el" 'JS ~eíÍodos vacacionaJes de! afie eSCO!2r. ;3 

cual aumentará conforme a ¡os in::-':8rJlSl'iOS a Jos salarios :::inJ11-":OS genera!es 



Establecer un programa él fin de que menores coc discapacidad de 

catorce a dieciséIs años, tengan oportunidad de desem,oeñEfse como 

empacadores, s 1uIClo de (a tlenas y ate¡¡Qte:¡do su dlscapaCldad 

RealIzar programas de adiestramientO para los rnenores encaminados a1 

desarrollo de su activIdad 

Se diSpUSO que se van a estabiecer r;¡ecanlsmos de verificación 8 

InspeCCión del cumplimiento de los compíOmísos adquiridos por la AsoCiación 

Naciona! de T¡endas de Auíoserv¡cio y Departamentales. la D¡recclón Genera! 

de Trabajo y Previsión Socja! del Dlstrito ¡::ederal, las tiendas de autoservIcio y 

los lT1enores 

También se van a implementar mecanismos para que los empacadores 

no laboren después de las diez de la noche y se buscarán medidas tendIentes a 

garantizar su segundad a la saiida de la tleilda comercIaL 

En am bos casos, el compromIso es muy ambiguo ya que no se 

específicó qUiénes y en qué tiempo van a elaborar dichos ,n;ecanisrnos y la 

autonciad o persona encargada de ejecutarlos lo cual es muy irnpCrl2:1te ya Q'J8 

se 'U'-ata de ver,ficar e ¡nspecc!oi1ar el cumpllmlento de! conveni:: 

. ., ¡ ",L .. i _ ~"' .. 



La p¡-eseníe declaración sr bien no se enfoca a! traD2,D Que desempeña:! 

:os men.cres, SI conti,ene disposiciones generaies -cuya n:al¡daci es o;-otege:- al 

niño que ;Jo~ S:.J f8ta G8 madurez fíSIca y menta, reqUiere que los gQtllerros 

adopien medidas [egrslatlvas y admlnlstra~l\ras para garantizar su pleno 

desarrollo, ya que ~¡a humanidad debe a! niro ro n:ejof que puede darle' 82 

la agrupaóón de [os derechos de! n¡rw sr, un documemc jurídIco se 

remonte: a la Declaraclón de Ginebra de 1924 que "fue e:aborada por la U"¡ón 

Internacional de Protección de la lnfancl8, c:Jia declame ón f:Je ~e:o:1lada en 

ese mismo año por fa Sociedad de las NaCiones En 1948. e! texto se empiló y 

dio ongen a la Declaración de los Derechos del Niño. que +"ue adop:ada el 28 de 

nmllembre de 1959, por la Asamblea Gener2l de las Nac:cnes Unjd2s 53 

La declaración establece que el niño debe gOZ2í de wna pro'~ecc¡ón 

especial y disponer de oportunidades y servicios para q~e se desarrol!e fíSica 

mental, moral, eS¡:)I¡~jtual y soc:almer:ie en forma saludable y normal para lo cual 

S8 deben promulgar leyes que atenderán ei interés supe:-w; del niño 

n "DcdaraClón de l.os Dercd,cs del "KL"iO'" G'¿CCLa Mé",\jco Cc·:;-'.:~¡ó,' ~<::;2['.¿1 de ~)c'.x:-:.;::s }-h':;-;:lt.liCS 
1\0,93 ab:il_ 15:98 Pp ~5-~7. 

~s Cfr ST AELENS. Patrlck ::..a DTo'okm¿tlca de: ni~o en \0éA'lC0 O;-gaili7.a~'-'Cl ':r::cn:::,clOr.z':' .ic: l'rdOdjO 
:\(éXlCO. }991 P 12. 
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Los menores deben obtener lOS beneficios de la seguridad social y 

dISfíU"~aí de alimentación, vIvienda, íecíeo y serviCiOS médicos adecuados. 

ASimismo, el niño en todas las cl:-cünstanctas, debe figuíar enÍm ¡os 

primeros que reciban protección, así como ei ser protegido contra toda forma de 

explotación 

Se específica que no se deberá permitir al niño trabajar antes de una 

edad :nínima, ni que se dedique a ocupación o empleo alguno que perjudique 

su salud, educación o Imptda su desarrollo fis:co, mental o moral. 

En. el caso de los menores empac-8oores, considerarT:os que hace falta 

que las autoridades de\ trabajo presten mayor atención en cuanto a la 

observancIa tanto de las disposiCIones Juríchcas naClona(es como 

InternaClona\es, ya que estos menores por sus condlclones económ',cas se ven 

obligados a trabajar y dicha actividad no ¡es garantiza prestacIones iaboraies, 

económicas o de seguridad social 

3.7 Convención sobre íos Verec~1~s oe; Niño 

En el presente mclso nos oCLparer:10S umcamer:te de ias dispOSICiones 

que contleneG derecllos relacionados co" !a act,vid2d de ¡os ¡y¡eni.Y5S 

lOO 



er71pacadores como sc~, sí de -2 e=:J:Jcac¡ón, de !8 exp!otaCló'" "200:-si, \a 

recreaCión, la sa!ud y la segurica::: S0C'2: 

el 20 de noviembre de ~ ;89 a Asamblea Genera! de las Naciones 

Untcas ado;Jlé er p:--oyec:c ds :2 :or ,S;1c1ón sobía ios Oerechos dei NIño, al 

año Siguiente, er Nueve. York ss erecz:Jó la cereTo1118 de Intenciór a la cual 

aSistió Carlos Salinas ce Gor-!.2""' s- Senado de la República aprobó el 

documento 8t 31 de julio ce 199C -: el 2 de sepllef'"1bre de ese mismo año entró 

en vigor la Convenctón s.:: 

La presente conve~cló:-, In:.~ye una gama 2J71p\:8 de derechos dei "liño 

comprende el derecho a ~n nO~.8re a una nac'o1a1idad, a la educacIón, a 

recib;r ¡T1TOrmaClón adec:.,.,ad2 a lE ~ac-saóón a Su participación er. actividades 

artísticas y culturales, a !2 liberta:: de expresión de asoclación, a ser protegido 

contra la tortura, los naics I"2:03 la exploIac!ón laboral o sexu2:, de 

beneficiarse de la segurlcad SaCiE', de·: rllve! más alto de salud de t8iler acceso 

a servicios médicos, a la protecclé-'''": cc'"1.:ra la retenaón ¡¡iclta íeglamer,taclón de 

La Convención se 2.pilC2 a ",::085 :as personas menores de 18 8:iOS sa.:vo 

qJ8 cOllfCr;¡¡e a la ¡ey ú;...;e 18 S62 ::j)\lc:able hay2 a\canz2:do artes \a IT'8yor:a de 



edad, Si;) dls~lnCi6'l de su ~2za, color, seXQ, id:o;Tl2 :eirgión, OplnlOí:. pO:lt!C2 

o~ig8n :l2cl0!121, étnico o socia! posIción económica, ImpeGIr:lentos físicos o 

cue!c:uier otra condición 

Se escabiece el compromiso oe asegurar a, niño la protección y e: 

cUidado necesarios para SL: bienestar para lo cual se deben tomar las medidas 

¡egis!ativas y administrativas adecuadas. 

Además los Estados deben adoptar medidas para fomentar \a aSistencia 

regular a las escuelas y reducir la tasa de deserCión escolar. 

El niño tiene derecho al descanso, al esparcimiento, al Juego, El ras 

actividades recreativas :,Jroplas de St,.; edad y a partjcipar ~lbref.1ente en 1a cultura 

y las arles 

Asf ~amb¡én, tiene de:-echo a esta" protegido contra la exploiación 

económica, el desempeño de cualquier t:abajo que pueda entorpecer su 

educación o que sea nocivo para S:...J saiud o su desafTol!c físico me:-;tai. 

espiritual moral o social 

En este sentido ;os Es~ados deben edoptar medlQ2S legislat~vas 

ad:-:l~í:¡st;-atv2s, scc:a~es y edUC2C!C~a!es que establezca::. :..¡r,.a edad o edades 

'1lf:1ii'i:aS pa:-a lraoay~f d'spone;- la fsg;amentaclón aprop!ada de los norarios y 
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CO:¡GIC10nes de trabajo y eS::lpur2:~ las :Jenalldades L.: otras sanCIor8S ;Jera 

asegura:- su cumpllfillsnto 

Se im;:¡or.e a les :::'slac:'-s ;2 obllgaclén de tO'TI2:- 125 'T'edid2S 

2dr.1¡n¡st~2't.IV2S, !egrslat:vas que S82'i r,sc.eS2Tfas p2.r2 su ap'lcaClón las cuales 

deoen atender al Interés superior GS: n¡~'.J.85 

En México se ha ido aQ.:o;'ar{~o la legislación para es~ab¡ecer lOS 

derechos de los niños sin embarge er 81 caso de los menores empac.acores a 

pesar de que dldlas disposlclor's.:S 8s:ár, contenidas er; la Ley Federa! del 

TrabaJo. su ap¡lcación es r-ula. 

~., "Comcnción sob;-c ¡os Dcrechcs dei Xiño- J.l.:e:..:- 1'.le\.lCO CC:nJS1ón :"':'':1C''-.11 ce Dcr,--:::t~ 
HuIT'.ar:os_ 1'\c. 93 a.m~_ 1998 ~. ~8:;: 5.3 



Ef menor de dieciséis y mayor de catorce años que pretende desarrollar 

la actividad ¡aboral de empacador, debe acudlí a la llenda comere al a solicitar 

S:J Ingreso ahí le expiden una carta de aceptación y lo re'llitefl E '3 Dirección 

General de Trabajo y Previsión Social del Gobrerno del Dlstnto Fede:-aL 

En la citada Dirección General para que el menor cbtenga 12. autorlzacrón 

para trabajar, debe presentarse acompañado c'e su pa::jre macee o tuto:- y 

exhibir la s¡gujente óocumentación: 

Del menor se requiere: 

./ el acta de nacimiento; 

./ el ce:irficado de secundan a e co;lsÍaílCl8 de estudios 

./ un2 ¡den~¡f¡ca.G:ón: 



por parte cel :Jadre madre o ~u~or: 

./ la carta de acepíación 

Los datos de los referidos documentos son regJstrados y posteriormente 

se le en(rega al menor tan(o la auionzación oe trabajo como el certificado del 

examen médico que se [e practica. 

La autorización de trabajo va dirigida a la tienda comercial donde va 2 

laborar el menor: en la cual se señala el 'lombre de és~e y su edad así como e! 

apercJbimiento de la autoridad de sancionar a! centro corleróal conforme a ~os 

articu!os 992 y 995 de 18 ley laboral, en caso de que incumpla las dlsposlc,ones 

del trabajo de los menores. 

Cabe r:1enc:on3:- que hay tJendas comerciaies que exigen al menor que 

cumpla con el "~rám¡ie respectiVO para err.p:earios como empacadores. pero 

ctras no, oeb:do a que e: joven no cuen\.a cor ~a edad requerida o porque el 

:r2ba}c y el :¡Oía:-Lo eséo:ec;dos contra.vie:¡eJl e'l eSTai.ü~o iaboral 
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La Dirección Ge:lera! de T~2:;2jC y ?revislón Soc:s' J8:l8 a su car;;o :c;: 

función de otorga. al mer.or a autorización de t.abaJo tOT,2:do e;: 

cons;deración su edad gracia esC()'ar, el permiso del padre madre o :utor y la 

carta de ~ceptación de la tlenca comercial; miSma qlJe si cump,e pJes 

únicamente expide dicho ¡:;ermisc aquél\os menores que reúnen los "'equisltos 

establecidos en \a ley 

ASlmlsmo la cltada D¡reCC(0""': General llene encomendada ia fac:uitad de 

verificar la elecución de¡ Convenio de P"otección a Menores Empa::::acores, en 

aquélias trendas comerclaies que está"'" aflj¡adas a la ASOClaciór Nadonal de 

-;-iendas de AutoserviCIO y Depanarner.:.ales y el acatamiento de la ley laboral 

por par~e óe los centros GOme:-c,jales que no están i:1corporadcs a dIcha 

asociac¡ón, lo cual no reaLza debic.ame...-te. 

Señalamos dicha a<f:r'1lac¡ó:< pUes de las ent;8v¡sI8S f821¡zac2.s algunos 

empacadores pudimos 8Civert!r ¡¡eguls"'¡dadss 80mc el hecno de que :abCr2¡[ 

!as días co:,:~n:º-o ~! Q'e cesc2ns-::; oc ;gatc;-¡o qüe $t.: í..i¡¡i;"Or7'16 "'",;0 se ios 

' .. ,¡" ,",d;; .• ~."L::: ... _ 



pesada 'f qL!9 !tQ se ;¡2í1 esiablecido prog:-2':1aS de C2pacitaóón y 

adiest:-2.r.1Iento 

La SllLl8clón de los adolescentes CL!yas empresas no es~án afiliadas a la 

ASOc;2clón Nacional ce Tiendas de P.,uioservlcio y Departamentales. es más 

preocupante pues son contratados menores de catorce años, sin la auiorizaclór: 

de trabaJo, lo cual Imp!ica que :le se ienga un registro del lugar donde laboran ni 

de su estado de salud; además. en algunos casos su actividad no sólo se 

concreta a empacar ta mercancía. SIOO a cnecar los precios de los productos, a 

barre:- ó trapear, a encargarse del área de paquetería y Tsansponar [os 

prodllctos del clienre fuera del perímetro del estacionamiento de: ceniro 

comercial. sin importar su peso o vo]ummosldad. 

Por lo amenor conslderar:los que la 8utondad debe !l8.08r efeciivo el 

apercib¡mlenio a la tienda comercia! e Imponerle la sanción respeCtiva por el 

incumplimIento de le rey labora!, aunque parece :mposible pues ni slqu¡era éS(8: 

cumple con su obligación de supervisar la observanCia ce las dispos~clones 

laborales respecto al trabal0 de ¡os menores. 

En este sentido, té. ;Josiura de la Dirección Genera! de Trabajo y 

?rev¡Stón. Social del Goblemo del D:stnto Federal, nos parece jr.congruente cor. 

r8scectc 8 :3 s¡í.uac¡ó: 'i200r2: 08 los me:lOT8S 8r:lpa':"3G8::-es toda \}BZ que pare. 

107 



¡aboral ~ara expedir ia 2:1to:22ci6n del trab2jO 'j ;Jo:, 0:;6 parte r:a ex:ge 2: 12 

llenda comercial el ctJmpllmier:Í..o de las cond¡c:ones laborales de los menores, a 

pesar ce que su omisión contraviene lo djsP:.J6Sl0 por lOS ar1íct1~os 5L!i, fracción 

! de 1;; ~ey federal
¡ de; TrabaJo, 20, fracción XVI ce la Ley Orgánica de la 

Adminrstracrón PÚbtiC2 ce: D;s~ri[o :=ede-:-al, 13 fracción I del r:<eglamento de ia 

¡nspe~ón Local de¡ Trabajo en el Dlstmo Federal. 

Cabe mencionar que nosotros conside'"amos que la observancia de los 

derechos laborales de los menores que otorga la Constitución General de la 

República la Ley Federal del Trabajo y el Convenio de Protección a Menores 

Empacadores. los cuales se han establecido tomando en consideración que ~os 

menOres son personas que se encuentran en una etapa de desarroUo, 

únicamente van a ser acatadas por ¡as tiendas comerciales, si les !!1spectores 

de trabajo y empleados púbhcos adscntos a la Subdirección áe Atención a la 

Mujer y ei Menor en el Trabajo, ejecutan debidamente su funóón de supervIsar 

y hacer de! conoclmíento de \a autoridad comp-eÍente las dehaencI8s e 

vloiaciones a las normas de trabajo a fin de que se determine e imponga la 

senGÍón respectiva a la empresa. 

Para tal eFecl.o éebe destir:arse tJfi mayor número de recursos humanos y 

t:'l.a;~eri2Iss ~2.;-¡~o 2. :8. ~;¡specc~ó'1. :...8-JOral de! iJistrtí:o t="eciera¡ como a la 
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con suf:c:en¿8 p&rS0112~ qt.:e penódicsrr:enLe ,aai\C8 v\Sltas a \2S :lenGaS 

come:rcia\es, a fin de SUperJ1Sar las condiciones de tre:balo de ios me:lores 

As¡mismo, r8suító convenieme que el personal destinado a realizar 

drenas ::-:spescí:J~es "eCIDa :.1:1 CU;SQ de capacltazíón pa.ra sensibjlizarlos e 

infofr:l8rJos respedo ai trabajO que desempeñan los menores empacadores y 

las disposiciones que les son aplicab!es 

De igual manera, en colaboración al mejoramiento de las condiciones de 

esos jóvenes, proponemos la difusión. masiva en folletos y radio, de sus 

derechos y de las obligaciones de la tienda cor.lercia\, así como et domic\t\c y 

número telefónico de \a autoridad ante la cual se pueda djng\r cualqUier persona 

para denunciar el incumplimiento de las djsposláones labnr21es. 

Por otra parte, estImamos benéfico que la autoridad aníes de 

olargar ¡a autorlzac!ón del trabajo, Imparta una plática 8 los me~Oíes y a SL: 

padre, madre o tutor, a ym de informarles y aciaíaries las dudas que tengan con 

relación al contenido de! Convenio de Protección 8 Menores Empacadores y a 

las dlSposlóones iaborales que les son aplicables a los meneras, así como 

tndica:-les de manerE senc:11a y clara cuáles son las ob~¡gaclones de ¡a auiontiad 

~at>0;-8.! y p:opoídonar:es el dcm(cilio y :l0mero telefónico cíe ia Con[ralodB 

de que los servjdo:-es p(:bljcos r-o :-8elican !as vls:'.:as p8nód~cas a :as ;:iendas 
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comeíclsJes o en su caso no "".agan del COnOCi:Ti ento de la 2JÍofÍcad 

compa'l8m8 las ].-regularidaoes observadas dUf2nte le;s rr,jsmas_ 

Cor¡ (as an(e:-¡ores propuest2s. preí:eil.áemos que un mayor número de 

lndivlduos esté al pe:-:cie;::e de \-' gila;- las cond¡ciores cie irabalo de los 

menores, pues re protección de éStos es responsabilidad de1 Estado, de las 

personas que ejercen 12 patria pe.estad o tuie!a de bs menores y de la 

sociedad av!!. 

Cabe mencIonar que los cent'DS comerciales no reconocen la ex\stenC\8 

de una relación óe trabajo entre etlos y los menores emp.acadores pero 2 pesar 

de ello, se ceiebró un Convenio de ProtecciÓn a Menores ~mp2cadores, entre 

el Gobjerno del Distrito Federal 'J las empresas que forman parte de ia 

Asociación Nac¡onai de Tiendas de AJtoseí\f!cio y Depa'1ame:1tales qu¡enes se 

com~ramet\eron a cumplir dl,,¡ersas CC}¡~gaciones CO\1 respecto a los menores. 

,,( ~2 tle¡-¡da de autoservicio a~tas de aceptar ai Jeven, se comprometió a 

remitirlo 2 \a Dl¡-ección de Previsló;-¡ Socia: acscrila a la i.)irección General! deí 

Trabajo:f Previsió;; Scc~a: de¡ C;str-;.:c ~eGer2;, para que {ramite Su 2L1orización 

de trabajo 
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De las enírev:stas efectuadas 21gunos emp2caaores, se desp:-ende q;.,;e 

lOS centros comerclal,es afILados s. la Asoclac\ó;¡ Nacional de Ttertdas de 

Autoservíclo y Departamentales, cumplen con enviarlos a la mencíonada 

ü¡reccfón a gestionar su permiSO, sin embargo oiras tiendas no fa acatan ya 

sea porque ;-18 f/:-maron. 8~ Ccnvsn¡o o PO¡q:"'¡8 e; niño o ntra es menor de 

catorce años 

.1 Por otro ¡ado, para mantener un padrón actualizado de los menores, la 

empresa debe enviar semestralmente una lista de los mismos a la referida 

Dirección de ?revlslón Social y durante la primera semana de cada mes. remitir 

otro listado que contemple !as al~as y bajas. 

La Inejec:.1ción de d~chas obligadones debe preocuparnos pues creemos 

que UOla de sus fillalk1ades es lener un padrór: confiable y 2Gtua!1zado que 

permita tomarlo como re'ferenc\a para que al 25(% de los menores empacadores 

que trabajan en un cenl.ro comerci81, se les otorgue anualmente su Incentivo en 

efectivo o en espeCIe . 

./ El oanrro comerc;al debe formar un archivo en el que conserve de 

cada i:lenor. e¡ acta de nac:mieni.o, ;a boJeta de calificacIones yel permiso de la 
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J Po: otfa parle, se estipuló que ei centro G'Jmerc¡al cuando consíaere 

ob\lgatcno que jos menores porten un lIfiíforme especia;, debe propOíC\OnaíÍo 

sin cosÍo aíguno. 

PudImos ente:arnos que el centro com-e¡cíai obliga a (os empacadores a 

utlilzar prendas de vestir que debeíl ser adqUiridas con sus propIos Ingresos o 

los de sus padres y éil el supuesto de que no lo porten o esté Incompleto el 

atuendo, los pnva de obtener G:l mgreso econórnlco durante uno o más dfas. 

¿ Aunado a el!o, la empresa debe solicitar semestralmente a [os 

menores constancla actualizada de sus estudios e Informar a la autordad de 

aquéílos que los hayan abandor¡ado o no puedan concluir el ciClo escolar, para 

que a S~ vez ésta establezca mecanismos de apoyo a fin de que continúen con 

la escuela 

La Inobservanc¡a de este comprom¡so es preocupante pues nosotros 

opinamos que el estudio es la vía idónea para que ¡as personas mejoren su 

íilvei de vlda económico cultural y socIa;. ya que el ser empacadores no les 

augura un ft.:Íuro próspero ya que s;".: vIda labora! desempeñando esa actividad 

concluye a los diecIséis años. 

E0 cuanto al co;r;proíil;so de la autor;óad, ésta refiere una dara 

¡r¡ciferencia pues a ia 'fecha no ha c;-eadc ¡OS mecan~s:T';os de ayuda ;::a1"6 ~os 

.:.n 
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adO'18scentes ~rab3jadores de este país c:ue demuestran ser :-esponsables ;J8,2 

con su iarn;Í'13 y la sccledaa. 

En este sentfo'o, proponemos que en las escuelas se lleve un registro de 

!os Jéve:-:es qL:6 labo:-an como empacadores a fin de que s\ durante el período 

escolar presentan cat¡f¡cacjones balas o tienen problemas para conclu~r sus 

estudios o los abandonan, reciban asesoría ex~ema y consideraciones 

especiales por parte de ios maestros, para que regularicen su situación escolar 

y no tengan que abandonar 18 escuela . 

. / DLlrante las hOfas de ser.¡icio cel menor empacadoL el centro 

comercia! en un caso urgeni8 donde se requiera arenc¡ón médica inmediata, 

debe procurar proporcionar el apoyo necesario para que el rnen.or afeccadc se:s; 

trasladado hasta una clínica u hospital 

Consiáeramos que no debió limitarse !8 ayuda ún¡camente para ;05 

casos urgentes sino para cualquier caso de leslón que sufran los menores; 

además, SI el térmIno "procurar- debe entenderse como el "trate:- o pretender 

hacer aigo", esto revela el poco esfuerzo de 1a au'i:oridad laboral para 

comp:-o:Tl:ste:- 8: ;as empresas a que brínden y r:o procuren brindar la ayuda 

A:..:r,aco 2. silo, ss Q;('1i"t(ó señaiar le sanción a ia cual se heria acreedora le 

empreS2 e;'"'; case de ;"';0 2CG.ta:- dicha C:is-;Josic¡ó~. 



/ Por otra parte la t18r:C2 comercial semest¡21~eí:te debe ;-ecorcla:-le a; 

menor que debe acuolr a realizarse el exar:1en médico. 

Este recordatorio no se hace por parte de ia empresa yeso nos Inquieta 

pues los menores djariar.¡ente ~r5;:spOrLan bolsas volumínosas y pesadas que 

co:t el transcurso del í.1ernpo y sm una adecuada y peílódlC2 supervislón médica 

se puede dañar su salud 

./ Por su parte, la autoridad iaborei al otorgar la autorización 08 trabajo, 

está obligada a Informarle ai menor de su examen médico semestraL 

,t.J respecto, proponemos que sea la Secretaría de Salud del Dlstnto 

Federal y no la uirección Gener8\ de! Traba~o y PreVISIón ScC'.a~, quien asuma 

la responsabilidad de realizar los exámenes médicos y dar 81 segumll81ll0 

correspondiente a la saruó de ~os menores 

Para ello, la Citada Dlfecoón General antes de otorgar la autonzadón, 

'[endría ía obligacIón de remilír a los menores al centro 08 salud más cercano 8 

¡a tienda comercie; donde van a. "Íranajar, para que ahí se forme un expedie~te 

clínico del me~or por rr..edio del cual se l:eve un registro de su sa!:.Jd y as[ la 

aucor¡dac !abora~ clJl71p~;ría s,-< compromiso de airees, facilidades a los ;ne;;o:-es 
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.f Por oiré: parte, 18 2ienda de aLiose,rylcic se ob~lgé a establees;- ;.,:;': Pian 

de mcent!vos Anuales de CO\i.tinuac~ón de Estudios para lOS Menores 

Empacadores, el cual consiste en oto:-gar anualmente al 25% de los menores 

que laborar, Sil un centro comercial una ayuda en efec'flvo G en: especie 

tO,'"7l2,¡do en C:..!8:-:ta 6: p;o:-nedic de cailiicaaones y que tenga por lO menos 4 

meses pres'lanoo sus servicios. 

La efectividad del otorgamiento del incentivo resulta complicado SI 

cons¡deramos que las tiendas de autoservicio no informan regularmente a !a 

autoridad las bajas y altas de los menoreS ni tampoco se ocupan de solicitarles 

su boieta de calif¡caciones. 

De esta manera, ¡as empresas eVITan destínar parte de sus ;'8Cl'JrSQS 

económicos y Ilumanos en favor de los empacadores y tienen registrado un 

menor número de menores que "8 SU vez reduce el 25% ce las ióvenes 

beneficIados . 

./ Aunado a lo .snteriof, el centro comercia! se comprometió 8 reailzar 

programas de Edjestramiento para los menores, tomando como referencia las 

entrSVlSÜiS efectuadas a :os mel1O,e5, r.os pera::ria:nos de que solamenteL:na 

~¡e;¡d2 oe siete. ¡es brincó adl8srramienio 8 través de Uf":: video para Ilustrarles 18 

de !2 can~¡dad, vo~umhosidac \/ :7laner8 ds lransporléíia s;n QanE}i su s2~ud. 

1:5 



Por otra. pane, er ef citado Co::ver:lo se cS18biecleron diSpOS¡C;ones q:J8 

no seF,alsn d¡;-ect;:¡mente como respoílsable de obser/arlas a la liend2 

personal de la tJenda, entre éstas se encue"tran jas sigUientes 

Se estipufó que no está autorízado Que Jos menores transpo,te:1 

m9rcanCi8 voluminosa o ¡jésadá ni que realicen labores supenOíes a sus 

fuerzas que pueda impedir o retardar $U deS2rroilo fíSiCO normal. 

DIcha situación se lf1Cump)e pues los menores empacadores en vanas 

ocasiones al día transportan merC3ncia vo:umlnosa y pesada, lo cual pOdría 

causarles algún pequíclo en su salud AdeITIás, debe observarse que ni sIQuiera 

S8 estableció a cargo de quren esd¡ la resporlsabilldad de impedir esa conducta 

y establecer (as medidas correspom:Hentes para que ¡os Jóvenes no sufran. algún 

daño en S:.J salud 

Se seña!a que se establecerán mecanismos para que los menores no 

deszrrc!len su actividad después de lBS diez Cíe la noche y se buscarán r;edidas 

a fir de ga:-sntjzar la seguridad de )OS rrHsmos a la salida de) centro co;-;¡ere,al 

Proponemos la mooiTicadón del convenio en cuanto a este pUr-lO 3. -f!r. ce 

seraiar !e: p:ahibic'ó:: de que ;a::,cí6n aespués de ¡as 21 '00 naras y ser 

con-grl:entes con \0 estIpulado 8\1 la. Const:tuc;ór Genera! ce ;a ::<'epúj¡ica. 



CO:l respecto a io antes menc:o:laao. consiaeramos que el no señalar en 

91 convenio qUién es e1 enca;-gaóo oe vi';jllar la observancIa de las Cltad2S 

d~sposlc¡ones. da lugar a que sean Iransgredida.s y que !os mer:ores queden en 

estaao de indefenSIón al ser empleados en otras actIvIdades a el !r perjudicando 

Ai respecto, estimamos necesario qL:8 en cada centro comercial haya un 

grupo de personas encargadas de vigl!ar el cumplimiento de! mencionado 

conveniO, ante el cual ~os menores puedan acudir de manera Inmediata y 

mani'iestar las irregulandades cometidas por el personal de la tiende comercial. 

Para ello, proponemos que e~ Gobiemo de! 9¡strito Federal establezca un 

programa de S90.f!do SOCiBi, dirigido a estudIantes ce ¡as universidades, cuyo 

objetivo sea el que en cada centro comercla1 [laya mfnlmo dos personas que 

cubran Uf: lumo de seis 110:-85, los cuales se encarguen de aTender y darle 

segui:T:18nto a las quejas de íos jóvenes, así como llevar ei registro y control de 

su documen~ación 

Para que el proyecto yunc:one e1\C8.Z'ile;¡te :2 autoridad laboral, las 

t1eneas comercla!es \i la AsociaCión Nacional cíe Tiendas de Au(ose:-vic:o y 

Departamentaies, aport2ríaZ1 en par~es iGuaies una cantidad eco;-¡ómiC2, a fin de 

cua;l abaiquen Le¡¡-;as relativos a :os de:8chos humanos 0$ !QS menores, sus 



deíecr.os [aborales, ei alcance y co;lien¡do del Conve~~o pare que carr.prender. 

la importancIa de ia ~unción que c\esempeñacían y tengan la capacidad ce 

remitir y dar segujm;ento a sus quejas. 

El conienído del mencionado convenio establece como derechos para Si 

menor empacador, que se le otorgue un. uniforme así como un Incentivo anuaí 

en especie o en drr;ero. mismos que no se cumplen 

Por otra pai:e, el menor está obligado a realizar el serVICIO de empacar y 

tr8;lsportar la meícanda del cliente de la tienda al estacionamiento ael propio 

centro comercjal, sin rebasar este perímetro. 

Como podemos observar, se precrsó claramente la actividad a desarrollar 

por parte de los menores empacadores, sin ambargo en la realidad también 

ponen en e[ lugar correspondiente Jos carros y canastas para e1 mandado, 

revisan el precIo correcto de los productos y en otros casos hasta barren la 

tienda ~l se enca:-ga:--: del área de paquete;-\a. 

~ara aqué!~Qs oer:~ros cc:-;:s:-cla[es Go::ce ios ¡¡¡enOíeS acomodan ;os 

C8'1"CS y C2.::l2stas :::¡;O;J-:J::8~OS ::::"":8 ls: au~o;"'!C:2:::: cb:lgue 2 ::1&.25 &Gpresas 2 

esiabíecer un Mecanismo por meG::) del C1 .. .i'S! los eünsu:niQOreS depos¡~en una 
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moneda para ter:er acceso 21 ci~ado medio ce transpoie, misma que \/2:> 2 

recuperar cuando íeg;-esen el carro a su lugar. 

ASimismo, tJenen obligaCión de asistir seis horas dianas, durante seiS 

días a ;a semana, así como asistir los días domingo y de descanso obllga(Qrio 

atender a los c!reníes de [a caja de cob;o que se les aSignó, presentarse con e: 

ur¡rrorme completo. pedir permiso para faltar, o en caso contrario les .mponen 

una sanción que va desde uila llamada de atención hasta !a suspensión de uno 

o más días. 

De io anterior, es cuestionable el hecho de que ¡as tiendas comerciales 

sancjonen a !os 8mpacadores, privándolos de la oportunidad de perc!blr un 

ingreso duranie 21gunos oras, Jo Gt:1a¡ nn..q sorprende pL!es en el contenido del 

convenio no se estipuló ningún tipo de dispocrsión disciplinaria n~ el 

procedlml8rl:to p8ra: aplicarla 

Por tal motivo, estimamos que 1as disposiciones reg!amentanas que 

estabjecen las [lenGas comerciales, podrían ser equiparadas a las co:1venlcas 

en un Reglamento lníefÍor de TrabaJo, sin embargo, hay que recordar que en la 

e¡aborac¡ón de ésé8 participan representantes de los Lrabajadores y de¡ palrón, :/ 

en el presente C2S0, no ex¡síe representación de Jos ~enores, lo C!..Jal In~¡;ca 

S8i1C;Gnes que c-::m~rav¡eneí'l les derechos :abcrales de los me;¡ores 
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POí tal rnoJuvo, es priorIl&12 !a rs-::8s,cad de OlfL1:¡cir e~ contenrdo de~ 

mencIOnado convenIO entre los rTe:l8~eS 6',ipa,::;aoores y el establecer un grupo 

de personas que supervisen que no se v¡e::e:-I '05 derechos de 10s merares y e11 

su caso atienda o :e den seguimieíl:) a sus que.fas. 

igualmente, proponemos que la a~-:::n:jad laboral se reúna nuevamente 

con la Asoclación Nacionai de T sndas de .o..'...lt:2:SerV1C\O y Departamentales, así 

como con representantes de [as demás :.I8ndas comerciales y establezcan 

conjuntamente las disposic!ones :-eglarr,eria" ,as aplicables a! trabajo de los 

menores, como son 

.1 Hora de entrada y salioa. rjempc: aesinado para comida y período de 

reposo . 

..( Lugar y mome:lto de co:renzar y :SrrT:'1ar su JOfilSda leboíei, 

./ Normes para prevenir riesgos de :rate~o 

./ Permisos y ¡¡cenClas, 

./ Disposiciones discipj¡nar,as y pro...;eaj~jento para su aplicación 

De ;0 a<i~er¡o;-menle 8Xpu'9SlC, psdeJTOS ajve:tlr qLJe entre 12 tienda 

éste p;-esta 11r'¡ senncia persor:a[ s.;jcrdiné:o a-: -:'2\'0:- de; pairó;-: 

12C 



A fír¡ de adarar tal aseveraclon, explicaremos como a nuestra 

consideración se acreditan los elementos constjtL<tlvos de la relación laboral 

,¡ La concurrenCia de dos personas el trabajador y el patró~ 

En el pnrn,er su.puesto, se enc~er.t;a e! :-:1enor empacador, o sea, una 

persona fíSica mayor de diecIséis y menor de catorce años que presta sus 

servicios, a su vez, la tienda comercial es fa persona moral que recibe los 

beneficIos de dicha actividad. 

Cabe señalar que estas empresas señalan que por ser el cliente qUIen 

recíbe el servicio eBas no deben ser consideradas patrones, sin embargo, 

nosotros no opInamos 19uaL pues el consumidor únicamente se beneficia 

Indirectamente con un servicIo adlclonai que se proporciona en ia tienda 

comercia! 

./ La prestación de un trabajo personal, en este caso, el menor 

personaimente empaca y transporta ia mercancía 

J La sLlooroinaü.ón lffi¡:>\\CB. ura re1,2CtÓil rJrfdica i-:ltegrads. por la 

fasu!tad de! patrón de d¡ctaí los !me2mientos, instrucciones u órdenes que 

considere convenientes oara la prestación del Servicio dent:-Q de la empresa y la 



obligación del trabajador de cu:r:p[ir esos r;-:and2,'lllentos du:-ante 12 jor;¡ada 

¡aborai 

Con base er¡ :0 anteno;-, podemcs mer::cionaí que la üenda comerdal a 

través de su (s) em:::;!eado {s), n¿r:i8Se co:Jrd;r;aclo;- de los 8r:lpacado,es, Jeíe de 

personal o cualesquiera aira oenominaaón del cargo, es quien señala los 

IlneamlEmtos que deben acatar ¡os maneres para la prestación de su servicIo 

dentro det centro comercial, como son el establecerles el horario y días de 

!abo.-es, asignarles una determinada ca}é de cobro, registrar su hora de entrada 

y salida, pmporc\onarles los Instrumerr.0s de lrabajo, o sea ¡as bolsas y lOS 

carros con los cuales se aUX¡¡lan para frafl8portar la merC8r'1GÍa, el aui:o:izarles e! 

permiso para falía:- B trabaja;- y el impc>-eries la sanción correspondieníes por 

no portar e¡ unjforme completo o no dar aviso p~evlo en C2S0 de inasistenCIa. 

Taies lineamientos son observadcs PO" los menores empacadores dentro 

de las Instalac¡ones de la tienda de autoserviCIO. 

Por [o anterior, consideramos qL...€ los empleados de! centro comercial 

que '[jenen a su cargo !a respo;,sabilldaci de :;ocrdinar, dirigir y v/gIrar el trabajo 

de !os mer¡ares, encu2dr2~ sr la ngu.a: ce l representar;te der patrón y por tanto 

aUrlql..l8 nc fo;-man ~2rte de 12 relacié:! 5':)Oi2:. sus decisiones con respecio a 
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./ E! saiarío es la remur;eracíón que recibe el trabajador por sus 

En este caso, los menores empacadores no reciben un pago por la 

actividad que realizan, io cual implica responsabilidad por parte de la tienda 

comen:::lai, ya que está eludiendo el pago de las prestaciones !aborales y de las 

aportaciones correspOndiente al Instituto Mexicano del Seguro SOCial, al 

lnst!tuto de! Fondo Nac!ona! de la VIvienda para Jos Trabajadores, así como el 

Impuesto sobre la Renta y el Impuesto sobre Nómina 

t::1 hecho de que los menores empacadores no perCIban un salario no 

implica que no exista la relación laboral, ya que con base en la junsprudencia 

que a. contmuación señalaremos, el elemento distintivo de esa relacIón Jurídica 

no es \a remuneración económIca sino la subordinación, la cual nosotros 

consIderamos que se acredlra entre el menor empacador y el centro comercraL 

Época: 
Instancia: 
Fuente' 
Tomo: 
TeSIS' 
Página: 

Novena 
Segundo Tribuna! Colegiado del Cuarto Crrcuito. 
Semanario Judicial de !a Federaclór. y Su Gaceta 
1, Mayo de 1995 
IV20, J/1 
289 

j~ElACJÓi\l LABORAL. Lt.~ SUBORDíNAC1ÓN ES EL E:"ErtqEN~C 
:J;S¡l:\~lVC :;.~ :....!-~. E! arHcu:o 20 de ia :"'ey FeGera\ dal IraDajo, 
establece que por relación de trabajo deDe entenderse ía prestación de 
un trabajo personal subordíñado a una persona media:"\te e: pago de ün. 
salario. Así pues, l2 ,elación Laboral tiene como elemento distintivo !a 



subo~dmac1ón j~rfd'ca amra patró~ y ::-aboj&d'J:, en virtud de i2 cual el 
primero se encuentra en toaD ;"lomer:o sr pos¡b~lidad de disponer de! 
trabajo del segundo, qúíen 8 50 vez. :'ene ;8 oblIgación corre!aVva de 
acatar al patrón 

Segundo Tr¡bunal Co¡egjado 6-3: Cuare C:r:::0ito 

Amparo dIrecto 77/90 Justo .":;gu¡lat ,Viar: ,-Iez í6 de abril de 1990 
unanlmláad de votos. Poneme Ernes:.:> Rcsas RUlz. Secretano. Jesús 
S Fraustro Macareno 

Amparo directo 820/93 Osea- ;V'luñoz JimÉ1ez 12 de enero de 1994. 
Unanimidad dé votos. Ponenta: Ennc_e Ar-tpe Narro Secretano, José 
Garza Muñ!z. 

Amparo directo 453/94. MarC2l1no Pé~ez RW3S. 

Unanimldad de votos. PC:lsnte. Lea.-:dro 
Secretarro: Juan Antonio Ra",,",; Padit", 

29 de Junio de 1994 
Ferná"dez Castillo 

Amparo directo 825/94. Docres ,!a1ínez Alanís y ooa9. 23 de 
noviembre de '1994. Una;-;mióad de votos Ponente Lealldro 
Fernández Casti!lo. Secretanc, Juan r/am!E" Rodríguez G¿mez 

Amparo directo 96195. Zeferinc iVlartinez R,era. 15 de cabrero de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente' Enriq;.."S Anzpe l\laríO. Sacretano Jesús 
S. Fraustro Macareno 

4.,0 COj1tiiciornes y prestaciones ¡abora~es de ;05 denom¡narics cermos 

Tomando en cuenta que les menc:res empacadores ;-eal¡zan ur. trabajo 

persona! subordinado en favor oe una tienea ~merc¡8¡ y que esto imp¡¡ca la 

eXistencia de una relac¡ón de trabB.~, que:3 fugar a la aplicaclón de ¡as normas 

de trabajo y los efectos que se de~',[en de ¿¡[as 

cil este sent¡do, es evidante que los ¡,en8í6S a'TipacaJores debido a qLle 

no son recof1ocidos como trabaja::cres s:...::)crc:,íados por par-te de lOS centros 
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co;nerclales n: tarr;poco recibe¡, el apoye correspond,'er:~e pe:'" lB BL;:orídad 

:aborai se ven privados de los derechos y obligaciones 8 que estan SUjetas las 

partes er1 una relación laboral. 

Je es~a. manera, observamos que en relación con ~a Jorna::::ia ae lrabajo 

dicha disposición se cumple en virtud de que laboran seis horas o menos y 

cuentan con un descanso intermedio. 

Asimismo, advertlmos que en cuanto a los días de descanso. no se 

observan las disposicjones laborales ya que muchos menores laboran lOS días 

domingo y de descanso obtigatcíio le cual no sólo impide que conv~van ron sus 

familiares, sino que además no perciben ei salario tr1ple que les corresponde. 

Por ello, debe estipularse en e! mencionado convenio la Citada 

prohibiCión '16. que eí. un Estado de Derecho, la autoridad debe hacer cumplir ~a 

nor:na leboral 

En cuanto a¡ sa.\ar.o cuando no se estipula el impone de éste com:J 8n el 

presente caso, se debe 2lender al salano mínimo el cual les corresponderle 

perCibir 2 tos jóvenes. 

Po~ 0'.:-8 parte, los 77'"'er.Oí8S no gozen ce ~1 ;Je;íodo 2r:;,.:2; de vacaclo;:as 

rr:fm:T:c ce dieciocho Gfes pageQos ce ur: agu;,-¡a!co de ~2 particrpac;ón de las 
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uiljidades de la empresa así C8;ro de GS G8rechos que se den v8:l de ;2 

antigüedad, del derecho 8 la -rj·,;tenda 3S' como de la capacltaaÓ:l y ei 

adieslramiento 

0abe seña)a:, qua si goza~án Gal d-s¡ec..ro ce préerencI2 podíía;- aspkar 

a obtener mejores condlDones de ~raba18 3; te ...... ler \a posibilidad de ocupar un 

puesto vacante o de nueva crea::.:ión \0 ::ua\ no sólo mejoraría sus 'ngresos 

económicos sino que desde jóvenes aprendería:! diferentes actividades. 

Con base en lo anterior, reüeramos ";U8S1ra opinión de que la autoridad 

¡abaral y especifica mente el pe~sona¡ ::::8 la lnspecclón de Trabajo es~á 

íncuniencio en í8spOflSab¡:¡dad, al no curpljr sus funciones estlpu!adas en íos 

arifcuios 540 y 541 fracaón 1, de la Ley Federal del Trabajo 

Fjnalmenxe, después de ana!lzar '3 SI:.u8Ción laboral de los menores 

empacadores estamos convencicos que se acredita una relación laboral y 

también estamos conSClemes que no se ¡;a a :'"econocer er tanto ¡os nenores 

no reciben un real apoyo jurídico cor parte ce la autoridad labOral 

,.ü.sim:smo, estima¡¡;-os (¡li8 :-or 10 ¡Tenas el Gobierno de; Distnto :=ederal 

a ~ravés de la Jirecc:ó;¡ Geneial ce -¡-raba;:: y ?¡eVISIÓn Social y ;a Secrsmría oe 
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GOme::-Cla\es, ¡'uBVDS corrr;xorr.iscs C;:Je se zpeg:..ien a ¡as étspos¡c:ones 

estab:eddas en ia Ley Federai de¡ Tíabaio, y en su caso, no sóio 

comprometerse a realiz8¡ programas o mecan¡smos de apoyo sino señalar 

fechas y metas anue.\es para el cumplimiento de éstos que en mucho 

oeneflClarían a rOS menores que a sus escasos i4 años y siendo estudiantes 

toman !a decisión de ayudar a su ramilia a solventar sus estudios y gastos 

personales 
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St=.AT!ü..- Le flrrr:e del Co;¡ve:-:¡o de Píotecc;é~ 8 :Vienores Empacadores, 51..:rge 

de la necesldad de brindar la prolecc~ón y 2~er::::lór: ;,eq~erjd2. por pzrte de! 

:::stado y de las tiendas de autosenriac, atas :::0nO!:::iones laborales de les nif'¡os 

y niñas que deserr:;')sñar: esta actividad 

SIÉPTE?tfiA.- El Gobierno del Dlstríto Feder2 d'scnmlnó a los jóvenes que 

laboral en tl8;loas comerciales que no es(án ailiadas a la Asoci2clón N2Donal 

de Tiendas de Autoservicio y Departameni:ales. al excluirlos de la prote:::C1ón y 

benefiCIOS estipulados en el Convenio de Pro:s-:ció:¡ a Menores Empacacores_ 

OCTAV.~.- El Gobiemo del Distrito Federai, ia Asociación NaCiünal de Tiendas 

de Autoservicio y Departamentales, así come JOS '-epresentantes de las demás 

,(iendas comerciales, deben celebrar un conve'IID o modificar el actual a flll de 

establecer nuevos compromisos y comprenos; a toda !a población de Jéver.es 

empacadores 

NOVENA.- A la brevedad debe llevarse a cc.:::o U:l8 reVisión del conter>ldc del 

Convenio de Pro'(ección a Menores Empacadores o firmarse otro, en el cual 

además de los compromiSOS adqUIridos, se es:ablezca la prolllbiclón de :rabajo 

de los jóvenes los días doml:1go y de áesca~so obligatOrio, el procedlf':lento y 

ap!lcación de las disposiciones disclpilnarias os mecanismos para jmpedir que 

transporten bullos voluminosos y pesados o ~era del perímetro de la tienda el 

que su actividad se límite a empacar y trans¡JOrtar la mercancía, que se les 

otorgue el uniforrne completo, la capacitac'ér y el adjestram!ento el In:xntlvo 

anual así como ;as sanc:ones en caso de ¡no .. ::npllmie:'1lo de! sorweniO 

D~':¡ful",~.- La DirecCión General de Traba.D y Previsjón SOCial del D;si:r¡to 

;=ederaL nc ha implementado progra.:nas 8de~ados que asegure;") la pl-meccló;--; 
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y en consecuenci2, d¡ar.s.meíire 8r: ¡-es üendas comerciaies se cometen 

vlolac:ones a dichas normas Jur¡dicas 

DEC¡;\¡~OiPRHV¡E.RA.- En virLud de que son Ir1SUflClentes los recursos 

económicos materiales y humanos destinados 2 ¡as unidades aamjnlSlrallVaS 

enc8ígadas de supervisa"" la observat:cla de las disposiciones dei trabajo de lOS 

menores empacadores en el Distrito Federal, proponemos que se establezca un 

programa de servicio social, mediante ej c.ual en las tiendas de autoservicio los 

estudiantes se 8nGaiguen de organiz2f la documentación de los menores así 

como de atender, canaílzar y dar seguimiento a las quejas que cualqu!er 

persona presente con respecto a los derechos laborales de los jóvenes 

D'EC1i\Jl0SEGUI~DA.- Es necesario que a la brevedad las tiendas comerCiales 

presenten ante ei Gobierno del Distrito Federal para su aprobación, ¡os 

programas de capacitaCIón y adiestramiento que se brindaran a ¡os niños y 

niñas empacadores 

DECtn.f.lOrERCERA.- Es lmpostergable la protección de la salud de ~os ]óvenes 

empacadores, a través de centros de sa¡ud que cuenten con los recursos 

humanos y materiales respecilvos. por jo cual debe ser la Secretaría de Salud y 

no la Dirección General de Trabajo y PrevIsión Social del Gobierno del Distrito 

Fed8ml, quien tenga a su cargo la responsabilidad de brindar y o2rle 

continUidad a su salud. 

DEC~M~OCUfo.RTA.- Se deben Impleme.-rtaf prog:amas gubemamentales 

Mediante los cua1es se otorguen facHidades educaüvas a los niños y n¡ñas 

&r:1pacacoras, 8 ni" de garalltiz2f su asistencia frecuente a ¡as escuelas y 

redL:Cir 18 deserción escolar. 
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DEC¡í'if.'OQU¡N"7 A.~ Los menores empacadores íiO ~le~8n p!ero conoCimiento ce 

sus der8C!¡OS \aborajes y de las ob~igaciores de la tíenda comerCia;, por tanto, 

debe dárse!es un curso a los jóvenes, a s.; pacíe, madre, o tutor, medante el 

CU2:! se les brinde Información respecte a ¡os derechos del trab2jo de los 

menores y [os com¡:Jfor.lisos adquiridos en el Convenio de Protección a 

Menores Empacadores 

DEC¡fu~OSE.AT,j¡ .. ~ El GobIerno del DiSt:¡to Fedeí2!, debe destinar cierta parte de 

sus recursos económicos a la difusión en Jos medios de comunlcadón de las 

condicioneS \abora\es de los menores así como promover ia denünci3 

ciudadano. en caso de Su vIolación 
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